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BOLETÍN OFICIAL
DE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a dorñicTíio^^Hmestre, 15 pesetas; semestre, 30, v un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—Trimestre, 18 pesetas;

mestre, 36, y un año, 72.

Inmediatamente que los señores» Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
-ejemplar en' el sitio de costumbre, donde permane-

tri-
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-

vincial: línea o fracción l,oo
ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. 2,00
ídem particulares y avisos financieros. 3,00

Los anunciantes vienen oblig-ados al pagfo del fag»
puesto del Timbre correspondiente.

Las líneaa sa miden por el total del espacio que ocupe elanuncia.

Pesetn

cera hasta el recibo del sig-uiente Particulares.
—En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas ;semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid:25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.'

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Administración y Talleres

SPaseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juande Dios.
—

Teléfonos 32213 y 53202.
—Apartado 937

Horas :De nueve a una y de cuatro a siete
Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1peseta

¡Arriba España! ¡Viva Franco! Viva España!
iOBIERNQ DE LA NACIÓN Dispongo de la localidad de Sigüenza (Guadalaja-

ra), a propuesta del Ministro de la Go-
bernación, y previa deliberación del Con-
sejo de Ministros,

Artículo único. A los efectos de la re-
construcción, el Jefe del Estado, en nom-
bre de la Nación, adopta la localidad de
Ribas y Vaciamadrid (Madrid), que que-
da sujeta al régimen establecido en el
Decreto de veintitrés de septiembre de
mil novecientos treinta y nueve.

Así lo dispongo por te Decre-
to, dado en Madrid, a le ju-
nio de mil novecientos cuarenta y tres.

Ministerio de la Gobernación
FRANCISCO FRANCO

DECRETOS de 18 de junio de 1943 por
los que, a efectos de la reconstrucción,
el Jefe del Estado, en nombre de la
¡Vación, concede los beneficios de la

opción parcial a las localidades que
indican.

Dispongo

Artículo único. A los efectos de la re-
construcción, el Jefe del Estado, en nom-
bre de la Nación, concede los beneficios
de la adopción parcial al Municipio de
Sigüenza (Guadalajara), que queda su-
jeto al régimen establecido en el Decreto
de veintitrés de septiembre de mil nove-
cientos treinta y nueve.

ElMinistro de la Gobernador
BLAS PÉREZ GONZÁLEZ

Así lo dispongo por el presente Decre-
to", dado en Madrid, a dieciocho de ju-
nio de mil novecientos cuarenta y tres.

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo décimo del Decreto de veintitrés
de septiembre de mil novecientos treinta
y nueve; visto el estado de destrucción
y la situación de la hacienda municipal
de la localidad de Motril (Granada), a!
propuesta del Ministro de erna?
ción, y previa deliberación delConsejo de
"Ministros,

De conformidad con lo dispuesto en el
alo décimo del Decreto de veintitrés
ptiembre de mil novecientos treinta
;ve;visto el estado de destrucción y
uación de la hacienda municipal de

la localidad de Zalamea de la Serena
(Badajoz), a propuesta del Ministro de la
Gobernación, y previa deliberación del
Consejo de Ministros,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PÉREZ GONZÁLEZ Así lo dispongo por el presente Decre-
to, dado en Madrid, a dieciocho de ju-
nio de milnovecientos cuarenta y tres.

De conformidad con lo dispuesto en el
Decreto de veintitrés de septiembre de mil
novecientos treinta y nueve, a propuesta
del Ministro de la Gobernación, y previa
deliberación del Consejo de Ministros,

FRANCISCO FRANCO
ElMinistro de la Gobernación,

Dispongo
BLAS PÉREZ GONZÁLEZ

Artículo único. A los efectos de la re-
construcción, el Jefe del Estado, en nom-
bre de la Nación, concede los beneficios
de la adopción parcial al Municipio de
Motril, que queda sujeto al régimen es-
tablecido en el Decreto de veintitrés de
septiembre de mil novecientos treinta y
nueve.

Dispongo
Artículo único. A los efectos de la re-

construcción, el Jefe del Estado, en nom-
bre de la Nación, concede los beneficios
de ia adopción parcial al Municipio de
Zalamea de la Serena, que queda sujeto
al régimen establecido en el Decreto de

itrés de septiembre de mil novecien-
Lreinta y nueve.

Dispongo
De conformidad 'con lo dispuesto en el

artículo décimo del Decreto de veintitrés
de septiembre de mil novecientos treinta
y nueve; visto el estado de destrucción
y la situación de la hacienda municipal
de la localidad de Marmolejo (Jaén), a
propuesta del Ministro de la Goberna-
ción, y previa deliberación del Consejo
de Ministros,

Artículo único. A los efectos de la re-
construcción, el Jefe del Estado, en nom-
bre de la Nación, adopta la localidad de
Cangas de Onís (Asturias), que queda
sujeta al régimen establecido en el De-
creto de veintitrés de septiembre de mil
novecientos treinta y nueve.

Así lo dispongo por el presente Decre^
to, dado en Madrid,«a dieciocho de ju-
nio de milnovecientos cuarenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
i lo dispongo por el presente Decre-

to, dado en Madrid, a dieciocho de ju-
-nio de mil novecientos cuarenta y tres.

Así lo dispongo por el presente Decre-
to, dado en Madrid, a dieciocho de ju-
nio de mil novecientos cuarenta y tres.

Dispongo
Artículo único. A los efectos de la re-

construcción, el Jefe del Estado, en nom-
bre de la Nación, concede los beneficios
de la adopción parcial al Municipio de
Marmolejo, que queda sujeto al régimen
establecido en el Decreto de veintitrés de
septiembre de mil novecientos treinta y

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PÉREZ GONZÁLEZFRANCISCO FRANCO FRANCISCO FRANCO

ElMinistro de laGobernación
BLAS FEREZ GONZÁLEZ

El Ministro de la Gobernación,
De conformidad con lo dispuesto en el

artículo décimo del Decreto de veintitrés
de septiembre de milnovecientos treinta
y nueve; visto- el estado de destrucción
y la situación de la hacienda municipal
de la localidad de Vélez Benaudalla (Gra-
nada), a propuesta del Ministro de la
Gobernación, y previa deliberación del
Consejo de Ministros,

BLAS PÉREZ GONZÁLEZ

De conformidad con lo dispuesto en el
Decreto de veintitrés de septiembre de mil
novecientos treinta y nueve, a propuesta

de la Gobernación, y previa
del Consejo de Ministros,

De conformidad con lo dispuesto en el
Decreto de veintitrés de septiembre de mil
novecientos treinta y nueve, a propuesta
del Ministro de la Gobernación, y previa
deliberación del Consejo de Ministros,

nueve
Asi lo dispongo por el presente Decre-

to, dado en Madrid, a dieciocho de ju-
nio de milnovecientos cuarenta v tres.

FRANCISCO FRANCO
Dispongo Dispongo El Ministro de, la Gobernación,

BLAS PÉREZ GONZÁLEZArtículo único. A los efectos de la re-
rucción, el Jefe del Estado, en nom-

bre de la Nación, adopta la localidad de
\u25a0Colera (Gerona), que,queda sujeta al ré-
gimen establecido en el Decreto de vein-
titrés de septiembre de mil novecientos
treinta y nueve.

Artículo único. A los efectos de la re-
construcción, el Jefe del Estado, en nom-
bre de la Nación, adopta la localidad de
Fuentes de Cesna (Granada), que queda
sujeta al régimen establecido en el De-
creto de veintitrés de septiembre de mil
novecientos treinta y nueve.

Dispongo
Artículo único. A los efectos de la re-

construcción, el Jefe del Estado, en nom-
bre de la Nación, concede los beneficios
de la adopción parcial al Municipio de
Vélez Benaudalla, que queda sujeto al ré-
gimen establecido en el Decreto de vein-
titrés de septiembre de mil novecientos
treinta y nueve.

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo décimo del Decreto de veintitrés
de septiembre de mil novecientos treinta
y nueve; visto el estado de destrucción
y la situación de la hacienda municipal
de la localidad de San Feliú de Guixols
(Gerona), a propuesta del Ministro de la
Gobernación, y previa deliberación del
Consejo de Ministros,

Así lo dispongo por el presente Decre-
to, dado en Madrid; a dieciocho de, ju-
nio de milnovecientos cuarenta y tres.

As! lo dispongo por el presente Decre-
to, dado en Madrid, a dieciocho de ju-
nio de mil novecientos cuarenta y tres. Así lo dispongo por el presente Decre-

to, dado en Madrid, a dieciocho de ju-
nio de mil novecientos cuarenta v tres.FRANCISCO FRANCO FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación
BLAS PÉREZ GONZÁLEZ

ElMinistro de la Gobernación,
Artículo único. A los efectos de la re-

construcción, el Jefe del Estado, en nom-
bre de la Nación, concede los beneficios
de la adopción parcial al Municipio de
San Feliú de Guixols, que queda sujeto
al régimen establecido en el Decreto de
veintitrés de septiembre de mil novecien-
tos treinta y nueve.

Dispongo FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PÉREZ GONZÁLEZ

BLAS PÉREZ GONZÁLEZ

De conformidad con lo dispuesto en el
Decreto de veintitrés de septiembre de mil
-novecientos treinta y nueve, a propuesta
del Ministro de la Gobernación, y previa
•deliberación del Consejo de Ministros,

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo décimo del Decreto de veintitrés
de septiembre de mil novecientos treinta
y nueve; visto el estado de destrucción
y la situación de la hacienda municipal

DECRETO de 18 junio de 1943 por el
el que se concede la nacionalidad espa-
ñola al apatrida, de origen ruso, don
Jorge de Staritsky Chakoff-Kortchins-
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K nuestra srup.rvn A los efectos de localizar el mal con
su más rápida extinción, se observarán
con todo rigor las medidas señaladas en
los artículos 224 y 226 de la disposición
de referencia, en relación con los precep-
tos del Reglamento de Tratamiento sa-
nitario obligatorio del ganado.

Los expresados pliegos de condi-
ciones se hallarán de manifiesto en la
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento
(Negociado de Subastas), en las ho-
ras de diez de la mañana a una de la

La Excma. Comisión Mdi|l
Permanente ha acordado, en sesíl^i.°del actual, con sanción del Fen la de 8 del mismo mes, \u25a0
los pliegos de condiciones deBbasta que intenta celebrar paJPi
tratar las obras de reparación y rt
general de las cuatro fuentes m¡!.

r ón^ydela^bnnsicmAzitt
j

A propuesta del Ministro de la Gober-
nación, y previa deliberación del Consejo
de Ministros,

•Probi

Dispongo tarde, durante los diez días siguientes
al en que este anuncio aparezca inser-
to en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, dentro de cuyo plazo podrán
presentarse cuantas reclamaciones
sean procedentes contra dicha, subas-
ta ; en la inteligencia de que trans-
curridos los diez días antes mencio-
nados no habrá ya lugar a reclama-
ción alguna y se tendrán por dese-
chadas cuantas en este caso se pre-
senten.

Artículo primero. Se concede la na-
cionalidad española al apatrida, de ori-
gen ruso, don Jorge de Staritzky Cha-
koff- Kortchinsky, ex combatiente de
nuestra guerra de liberación y de la Di-
visión AzuL,

Lo que se
conocimiento.

hace público para general

\u2713 Madrid, 17 de julio de 1943.
—El Go-

bernador Civil, Carlos Ruiz.
tes en el paseo del Prado

Los expresados pliegos de condiei,
nes se hallarán de manifiesto en la S<cretaría del Excmo. Avimtamienl(Negociado de Subastas), en las hor;
de diez de la mañana a una de la tade, durante los diez días siguientes
en que este anuncio aparezca inseríen el Boletín Oficial de la provinci¡
dentro de cuyo plazo podrán presei
tarse cuantas reclamaciones sean pr<

(G. C.
—

2.760)

Artículo segundo. La expresada con-
cesión no producirá efecto alguno hasta
que el interesado preste juramento de fi-
delidad al Jefe del Estado,' de obediencia
a las leyes españolas con renuncia de
todo pabellón extranjero y sea inscrito en
el Registro Civil.

Desarrollada la fiebre añosa en el ga-
nado bovino de varios vecinos de Alco-
bendas, en cumplimiento, de lo prevenido
en el artículo 12 del vigente Reglamento
de Epizootias, este Gobierno declara ofi-
cialmente dicha enfermedad. Lo 'que se anuncia al público en

cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del reglamento de 2 de ju-
lio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.

Madrid, 21 de julio de 1943.
—

El
Secretario, M. Berdejo.

Así lo dispongo por el presente Decre
to, dado en Madrid, a dieciocho de ju
nio de milnovecientos cuarenta y tres.

Se declara zona infecta todo el térmi-
no municipal.

cedentes contra dicha subasta ;eninteligencia de que transcurridos 1(
diez días antes mencionados no habíya lugar a reclamación alguna, y ;
tendrán por desechadas cuantas en &
te caso se presenten.

FRANCISCO FRANCO

A los efectos de localizar el mal con
su más rápida extinción, se observarán
con todo rigor las medidas señaladas en
los artículos 224 y 226 de la disposición
de referencia, en relación con los precep-
tos del Reglamento de Tratamiento sa-
nitario obligatorio del ganado.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

ElMinistro de la Gobernación,
BLAS PÉREZ GONZÁLEZ

(Publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» de 14 de julio.)

(O.-4.785)
Lo que se anuncia al público e

cumplimiento de lo dispuesto en el a
tículo 26 del reglamento de 2 de juli
de 1924, para la contratación de obrt
y servicios municipales.

(G. C—2.685) La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de 10 de junio último, aprobar los
pliegos de condiciones del concurso
que intenta celebrar para contratar la
adquisición del moblaje preciso, con
destino a dos despachos y dos vestí-
bulos de acceso al patio de cristales y
a la Casa de Cisneros.

Madrid, 17 de julio de 1943.—El Go-
bernador Civil,Carlos Ruiz.Gobierno Civil de la pro-

vincia de Madrid
(G. C—2.761)

-Madrid, 19 de julio de 1943— E
Secretario, M. Berdejo.De acuerdo con lo dispuesto en el ar-

tículo 17 del vigente Reglamento de Epi-
zootias, se declara oficialmente extingui-
da la fiebre añosa en el ganado bovino
de don Leoncio Menéndez y en el ovinode don Miguel Sanz, de Aravaca, enfer-
medad que fué declarada oficialmente en
el Boletín Oficial núm. 131, de 10 dejunio último.

(O.—4.763)CIRCULARES
Con esta fecha autorizo la declaraciónde «Acotado de caza» para la finca de-

nominada «Soto Heredad de la Torre»
propiedad del Ayuntamiento de Algete y
sita en aquel término.

La Excma. Comisión MunicipaPermanente, en sesión de 17 del pa
sado junig, con. sanción del Pleno ei

Los expresados pliegos de condi-
ciones se hallarán de manifiesto en la
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento
(Negociado de Subastas), en las ho-
ras de diez de la mañana a una. de la
tarde, durante los diez días siguientes
al en que este anuncio aparezca inser-
to en., el Boletín Oficial de la pro-
vincia, dentro de cuyo plazo podrán,
presentarse cuantas' reclamaciones
sean procedentes contra dicho concur-
so ; en la inteligencia de que trans-
curridos los diez días antes mencio-
nados no habrá ya lugar a reclama-
ción alguna y se tendrán por dese-
chadas cuantas en este caso se pre-
senten.

la de 8 del actual, acordó anuncia
concurso público para contratar la:
obras de construcción de una galerí;
de servicios en el paseo de las Deli-
cias, con sujeción a ios pliegos de con-
diciones y cuadro de precios tipos .re-
dactados al efecto y por el presupues-
to de contrata de" 3I208.875, 10 pesera.

El plazo del concurso finaliza!
día 16 del próximo mes de agostof V>a.
una de la tarde, pudiendo presentarse

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para general conocimiento.

Madrid, 17 de julio de 1c.43._El Go-bernador Civil, Carlos Ruiz.

Lo que se hace público para genera
conocimiento.

Madrid, 19 de julio de 1943.
—

El Go-
bernador Civil,Carlos Ruiz.(G. C-2.757 J (G. C.—2.762)

Desarrollada la pulmonía contagiosa
en el ganado porcino de varios vecinosde Leganés, en cumplimiento de lo pre-venido en el artículo 12 del vigente Re-glamento de Epizootias, este Gobierno
declara oficialmente dicha enfermedad.Los animales atacados se encuentranaislados en los domicilios de sus propie-
tarios, declarándose zona infecta el ci-tado pueblo y considerándose como sos-pechosa todo el término municipal delmismo.

Diputación Provincial
de Madrid

tás proposiciones, durante los días há-
biles que medien hasta dicha fecha, y.
horas de diez de la mañana a una de
la tarde, en el Negociado de Subastas
de la Secretaria y en las Tenencias dé
Alcaldía de los distritos del Centro y
Hospicio, cuyas proposiciones debe-
rá estar extendidas en papel de la cla-
se sexta, en pliegos cerrados y lacra-
dos, y acompañadas por separado del
resguardo que acredite haber consig-

ANUNCIO
Observada una errata de imprenta en

el anuncio de la convocatoria publicada
en el Boletín Oficial, de 16 de los co-
rrientes, para la provisión mediante opo-
sición directa de 11 plazas de Profeso-
res Médicos dé la Beneficencia Provin-
cial, en relación con los ejercicios que
han de practicar los opositores, a que
se refiere la letra c) del núm. 3.0 de la
base 9.

a, procede quede redactada en la
siguiente forma:

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento dé lo dispuesto en el
artículo 26 del reglamento de 2 de ju-
lio de 1924 para' la contratación de
obras y servicios municipales.

A los efectos de localizar el mal consu más rápida extinción, se observaráncon todo rigor las medidas señaladas enlos artículos 159, 160 y 163 de dichoReglamento.

Madrid, 21 de julio de 1943.— El
Secretario, M. Berdejo.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

(O.—4.786) nado en la Caja General de Depósitos
o en la Depositaría ¿Municipal la can-
tidad de 53.133,12 ptas. en concepto de
depósito provisional, reintegrado con
los sellos municipales especiales de su-

Madrid, 17 de julio de 1943.— El Go-bernador Civil,Carlos Ruiz.

«c) El ejercicio práctico para la va-
cante del laboratorio consistirá en la rea-
lización de uno o varios análisis clínicos,
a juicio del Tribunal.

La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de 13 de mayo último, con sanción del
Pleno en la de 8 del actual, aprobar
los pliegos de condiciones de la subas-
ta qu intenta celebrar para contratar
las obras de reparación en. el pabellón
central del Matadero Municipal.

Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría del Excmo. Ayuntamiento
(Negociado de Subastas), en las horas
de diez de la mañana a una de la tar-de, durante los diez días siguientes al
en que este anuncio aparezca inserto
en el Boletín Oficial de la provincia,
dentro de cuyo plazo podrán presen-
tarse cuantas reclamaciones sean pro-
cedentes contra dicha subasta ; en la
inteligencia de que transcurridos losdiez días antes mencionados no habrá
ya lugar a reclamación alguna, y se
tendrán por desechadas cuantas en es-
te caso se presenten.

(G. C.-2.758)
Los ejercicios prácticos serán aumen-tados o modificados si el Tribunal lo cre-

yere conveniente.

basta, a razón de 6 pesetas por cada
500 o fracción de ellas, durante los ex-
presados días y horas que comprende
el plazo del concurso y en los sitios
antes mencionados, siendo admisibles
para las fianzas, entre otros valores,
las Cédulas del Banco de Crédito
Local.

Desarrollada la fiebre aftosa en el ga-
nado ovino de S. E. el Generalísimo y
en el de don Manuel Ak-ixandre, de El
Pardo, en cumplimiento de lo prevenido
en el artículo 12 del vigente Reglamento
de Epizotias, este Gobierno declara ofi-cialmente dicha enfermedad.

Se declara zona infecta todo el térmi-no municipal.

La puntuación de estos ejercicios se
verificará de la manera siguiente:

El primer ejercicio se calificará con un
máximo de 10 puntos y mínimo de 5para cada una de sus partes a) y b).
Eliminatorioi

El segundo con 10 puntos como má-
ximo y 5 como mínimo. EliminatoriaEl tercero, máximo de 10 puntos.»

Madrid, 20 de julio de i943._El Se-cretario, Filiberto López.

Los pliegos de condiciones faculta-A los efectos de localizar el mal consu mas rápida extinción, se observaráncon todo rigor las medidas señaladas enlos artículos 224 y 226 de la disposición
de referencia, en relación con los precep-
tos del Reglamento de Tratamiento sa-nitario obligatorio del ganado.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

tivas y demás antecedentes estarán de
manifiesto, durante los mencionados
días y horas, en el Negociado de Su-
bastas del Excmo. Ayuntamiento.

(G—3.277) Los Untadores declararán en sus
proposiciones las remuneraciones mí-
nimas que habrán de percibir los obre-
ros que utilicen por jornada legal de
trabajo y por horas extraordinarias.

Ayuntamiento de Madrid
Madrid, 19 de julio de 1943.— El Go-bernador Civil, Carlos Ruiz SECRETARIA Asimismo vienen obligados los lici-

tadores al cumplimiento de la íey de
Protección a la producción nacional
de 14 de febrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se
procederá al día siguiente, a las doce,
a la apertura de los pliegos presenta-
dos, los cuales pasarán, en unión del
expediente, a estudio de la Comisión
que determina la condición quinta del
pliego de condiciones particulares, f
tenor de lodeterminado en la condi-

(G. C
—

2-759) La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesiónde 29 de abril último, con sanción delPleno en la de 8 del actual, aprobar
Jos pliegos de condiciones de la su-basta que intenta celebrar para con-
tratar las obras de reparación y re-forma en el edificio que ocupa el Ar-chivo Municipal, sito en la plaza Ma-yor, num. 7.

-

Desarrollada la fiebre añosa en el ga-
nado bovino, ovino y caprino de varios
vecinos de Lozoya, en cumplimiento deto prevenido en el artículo 12 del vigenteReglamento de Epizotias, Gobiernodeclara oficialmente dicha enfermedad.Se declara zona infecta todo el térmi-no municipal.

Lo que se anuncia al- público en
cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 26 del reglamento de 2 de julio
de 1924, paca la contratación de obras
y servicios municipales.

«Madrid, 19 de julio de 1943—ElSecretario, M. Berdejo.
(0.-4.764)
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ción 12 del pliego de las económico-
administrativas.

nes Penas y otro, para qué satisfa-
gan la cuota cada uno de ellos de pe-
setas 11.852,97, por la adquisición de
la mitad de una tierra, sita en la par-
te Oriente del camino de Hortaleza
al camino de Canillas, cortada por las
calles de Diego de León, Francisco
Silvela, Torrijos y Maldonado. El
otro comprador se llama don César
Cal Sueiro.

ro 14, al fallecimiento de don Fran-
cisco Matas Berlanga.

Dirección General de Correos
El rematante constituirá en la Caja

General de Depósitos, en concepto de
fianza definitiva, para garantizar el
cumplimiento del compromiso contraí-
do, la cantidad de 106.266,25 pesetas,
que le será devuelta a la terminación
del contrato, previa la certificación co-
rrespondiente.

Expediente 5.244.
—

Don Ramón y
don Carlos Abascal Caproni, para
que presenten declaración jurada en
el expediente referido por la heren-
cia de 1/4 de casa en la calle de la
Libertad, 16, por la herencia de sus
padres, doña María Teresa Caproni
y don Carlos Alberto Abascal del

y Telecomunicación
Por el presente se cita y emplaza al

funcionario de Telégrafos don Isaías Her-
nando García, repartidor, el cual se ha-
lla en ignorado paradero, para que en el
término de ocho días comparezca a reco-
ger y contestar el correspondiente pliego
de cargos ante este Juzgado instructor de
depuración administrativa de Telégrafos,
sito en el Palacio de Comunicaciones de
esta capital, haciéndole saber que de no
comparecer en el plazo legal de ocho días
se proseguirá la tramitación de su expe-
diente sin más citarle ni oírle, parándole
el perjuicio que en derecho haya lugar..

Dado en Madrid, a 13 de julio de 1943.
El Juez instructor núm. 3 de Telégrafos,
Pascual Hernández.

Todos cuantos gastos origine este
concurso serán de cuenta del adjudica-

Expediente 1.200.
—

'Doña Gloria
Morales Doblado, para que

"
presente

declaración y satisfaga la cuota de
2.195,64 pesetas, por la adquisición
de una casa en la calle de Morella, 12

Calvo

Expediente 5.247.— Don Mariano
Hurtado Bermejo y hermana, para
que presenten declaración jurada y
satisfagan la cuota de 2.449,50 pese-
tas por la herencia de su madre, doña
Ignacia Bermejo y Ajenjo, de una
casa en López de Hoyos, 10.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Madrid, 20 de julio de 1943.
—

El Se-
cretario, M. Berdejo.

tario.

provisional
Expediente -1.656.

—
Doña Francis-

ca Jordá Bernedo, para que presente
declaración y satisfaga la cuota de
842,10 pesetas por la adquisición de
una participación proindivisa de pe-
setas 3.150, de un solar en la calle de
Martín de Vargas, 24.

(O.-4.776)

Expediente 5.275.
—

Don. Enrique
López Barrón y hermanos, para que
presenten declaración jurada y satis-
fagan la cuota de 1.670,55 pesetas por
la transmisión de participaciones en
casa, hoy solar, que comprende toda
la manzana 12 entre las calles de Do-
ña Berenguela, Saavedra Fajardo,
Doña Urraca y camino de San Isidro,
por la herencia de doña Enriqueta
López Barrón.

Secretaría. —
Sección de Hacienda

(G. C—2.693) (B.—18.123)

Para dar cumplimiento a lo precep-
tuado en las disposiciones vigentes,
queda de manifiesto en la Sección de
Hacienda de esta Secretaría, por pla-
zo de quince días hábiles, contados
desde el siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, el expediente
comprensivo del acuerdo municipal
de 8 de los corrientes, por virtud del
cual se habilita dentro del Vigente
Presupuesto de Gastos del Interior,,
un crédito de 60.000 pesetas para
atender a los gastos que ocasione la
testamentaría de la herencia que doña
María Josefa García-Moreno y Mar-
tín-Albo ha dejado a favor de la Be-
neficencia Municipal de ..Madrid, que
será con cargo al superávit que arro-
jó la liquidación del presupuesto del
pasado ejercicio.

AYUNTAMIENTOSExpediente 1.924.
—

Doña Serafi-
na Castrillón Gascón e hijas, pa-
ra que presenten declaración y satis-
fagan la cuota de 2.298,07 pesetas por
la adquisición de una parcela en la
calle de Malcampo, sin número
(Prosperidad).

DE LA PROVINCIA

HORTALEZA
El Alcalde-Presidente del Ayunta-

Hace saber : Que habiendo sido
aprobado por el Ayuntamiento el pre-
supuesto extraordinario formado para
atender a los gastos de adquisición de
la nueva Casa Consistorial y amorti-
zación del préstamo que adeuda este
Ayuntamiento al Instituto Nacional
de Previsión Social, queda expuesto
al público dicho documento en la Se-
cretaría municipal, por término de
quince días, a fin de que si lo creen
necesario puedan formularse recla-
maciones por los habitantes del tér-
mino ante la Delegación"-de Hacien-
da de la provincia, por cualquiera de
las causas indicadas en el artículo
301 del Estatuto Municipal.

miento de Hortaleza,

Expediente 2.206.
—

Don Francisco
Javier Osset Merle, para que presen-
te declaración jurada o satisfaga la
cuota de 6.791,60 pesetas por la ad-
quisición de un solar en la calle del
Bosque, sin número, manzana G del
Parque Metropolitano.

Expediente 5.324.
—

'Doña Encarna-
ción, Antonio, Clara, Pedro y Grego-
rio Prieto Maldonado, para que pre-
senten declaración jurada en el expe-
diente por la transmisión de una casa
en la calle del General Ricardos, 73,
por la herencia de doña Clara Maído-
nado Linares.Expediente 2.683.

—
Doña Clara

Arias Alvarez, para que satisfaga la
multa de 50 pesetas que determinan
las bases 11 y 38 de la Ordenanza, por
la adquisición de una casa en la calle
de Abascal, 32, con vuelta a Zurba-
no, por herencia al fallecimiento de
don Orentino González Arias.

Expediente 5.428.
—

Doña María
Hernández Mari, para que satisfaga
la cuota de 989,75 pesetas por la he-
rencia de don Leopoldo Morales Her-
nández de 1/4 de solar en la calle de
Hermosilla, 99.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Madrid, 21 de julio de 1943.
—

El
Secretario, M. Berdejo. Expediente 3.567.

—
Don Eduardo

Magro Reyter, para que satisfaga,
según determinan, las bases 11 y 38 de
la Ordenanza; la multa de 50 pesetas
por la adquisición de una casa en
vonstrucción en la calle de Montesa,

Expediente 7-277.
—

Doña Gloria
Díaz Amor, para que satisfaga la
cuota de 1.368,78 pesetas por la trans-
misión de un solar sito en la calle de
San Germán, sin número, próximo a

(O.—4.784) Y para general conocimiento se
manda publicar el presente, a los efec-
tos del último párrafo del art. 5.0 del
Reglamento de 23 de agosto de 1924.

En Hortaleza, a 12 de juliode 1943.El Alcalde, Román Martínez.

'
Negociado de Plus Valia Tetuán

edicto
sin número Madrid, 19 de julio de 1943.

—
El

Secretario general, M. Berdejo.Por el presente se requiere a los ad-
quirentes de inmuebles sitos en este
término municipal, que a' continua-
ción se expresan, que tienen pendien-
tes de tramitación expedientes sobre
el incremento del valor de los terrenos,
para que, en el improrrogable plazo
de quince días, comparezcan por sí o
por medio de sus representantes lega-
les, en el Negociado de Plus Valía de
este Ayuntamiento, para que, unos,
presenten la documentación que se les
reclama por el presente, y otros, im-
pugnen o abonen las cuotas liquida-
das ; advirtiendo que de no compare-
cer en el plazo fijado, incurrirán en
las sanciones que determina la Orde-
nanza Reguladora del arbitrio y se
procederá al cobro de las cuota^hqui-
dadas por la vía de apremio^^^B^B

Expediente 3.727.
—D. Miguel Cle-

mente Morales, para qué presente de-
claración jurada y sa'tisfaga la cuota
de 2.797,19 pesetas por la adquisición
de una casa en la calle de Constanti-
no Rodríguez, núm. 9.

(G. C.-2.771) (O.-4.783)
CARABANCHEL BAJO

(0.-4.778)

El Alcalde-Presidente del iento
Comisaría General de Abastecí- Hace saber: Que a instancia de To-

más Serrano Martín, y para que surta
sus efectos en el expediente de prórroga
de primera clase para incorporarse á fi-
las del mozo referido, alistado en el año
I943> reemplazo de 1944, por el Ayun-
tamiento de mi presidencia se sigue ex-
pediente en averiguación de la residencia
actual o durante los diez años últimos
del padre del mismo, Tomás Serrano
Pastor, y cuyas circunstancias son las
guientes :,es hijo de Jesús Serrano Alia
y de Rosa Pastor ; nació en Igfesuela,
provincia de Toledo, el día 18 de sep-
tiembre de 1898, teniendo, por tanto.
ahora, si vive, cuarenta y cuatro años ;
su estado era el de casado y de oficio
tranviario, al ausentarse hace dieci^
años del pueblo de Carabanchel Bajo, que
fué su última residencia en España.

de Carabanchel Bajo,

mieníos y Transportes
Expediente 4.104.

—
Doña Dorotea

Martínez Bernardo y Hermanos, pa-
ra que presente declaración jurada y
satisfaga la cuota de 148,57 pesetas
por la adquisición de parte de casa
sita en la calle de Guadarrama, 3, por
herencia de doña Francisca Bernar-
dos Pardo.

Junta Provincial de Precios

PRECIOS DE TRIPAS SALADAS DE
IMPORTACIÓN

La Secretaría General Técnica del Mi-
nisterio de Industria y Comercio ha re-
suelto fijar los precios siguientes de ven-
ta a consumidor, sobre vagón destino,
para las tripas saladas de importación :

Expediente 5.066.
—

Doña Vicenta
y don Manuel Ibarra Amorós, para
que presenten declaración jurada y
stisfagan la cuota de 1.520,06 pese-
tas por la transmisión, por herencia
de doña (María Amorós Gomáriz, de
un solar con casa al sitio de Bellas
Vistas ;linda al Norte con camino del
Servicio del Canal de Lozoya.

Tripa salada de buey, madeja de 30
metros, 10,72 pesetas.

Tripa salada de cerdo, madeja de 45,5
metros, 21,41 pesetas.

Expediente 118.
—

Don José María
Rubio de la Guía, para que satisfaga
la multa de 50 pesetas que determinan
las bases 11 y 38 de la Ordenanza, por
la transmisión de una casa en la calle
de Antonio Zamora, núm. 1 dupli-
cado.

Relación que se cita
Culares de cerdo salados (cular), 3,25

pesetas. Y en cumplimiento de lo dispuesto en
el Reglamento vigente para el 'Reempla-
zo y Reclutamiento del Ejército, se pu-
blica este edicto y se ruega a cualquiera
persona que tenga noticia del paradero
actual o durante los últimos diea año-
expresado Tomás Serrano Pastor, que
tenga a bien comunicarlo al Alcalde
suscribe.

Expediente 5.165.
—

Doña Marceli-
na Alvarez Sáinz, para que presente
declaración jurada y abone la canti-
dad de 319,60 pesetas por la adquisi-
ción, por herencia de su esposo, don
Martín Aragón Gutiérrez, de un, so-
lar en la calle de Mantuano (prolon-

Lo que se publica para general cono-
cimiento.

Madrid, 17 de julio de 1943.
—

El Go-
bernador Civil,Presidente, firmado: Car-
los Ruiz.

Expediente 416.—La Mutualidad
Benéfica de Funcionarios de Prisio-
nes, representada por don Amancio
Tomé Ruiz, para que satisfaga la cuo-
ta de 116.439,60 pesetas por la adqui-
sición de un solar segregado en ¡a ca-
lle de Galileo, sin número, con vuelta
a Cea Bermudez.

(G. C.-2.755)
f

gación)
Expediente 5.198.

—
Don Teodolfo

Rubio Duque, para que presente de-
claración jurada y satisfaga la cuota
de 100,41 pesetas por la herencia de
doña Isabel Agustina Rodríguez
Salmerón, de una casa en la calle de
Huesca, núm. 10.

Carabanchel Bajo, a 14 de julio de
1943.— El Alcalde, Serafín Górr-PRECIOS DE LA MIEL DE CAÑA

A partir de la fecha, el precio fijado
para la miel de caña, incluido envase e
impuestos de Aduana, será el de 2,05 pe-
setas kilogramo, en fábrica.

(G. C.
—

2.707) (X.-

ROZAS DE PUERTO REAL
La Comisión Gestora de miprt

cia, en sesión ordinaria del día 27 de ju-
nio último, ha tenido a bien nombrar la
Junta repartidora para la formación
Reparto de Utilidades del presente año
de 1943, para cubrir el déficit del presu-
puesto municipal ordinario con las per-
sonas siguientes :

Expediente 597.
—

Don Lorenzo Ger-
minal Serrano Zamorano, para que sa-
tisfaga la cuota de 742,90 pesetas por
la adquisición de un solar en la calle
de Aramís (Valle del Cerro Bermejo).

Expediente 863.
—

Don Juan Martí-

Lo que se publica para general cono-
cimiento.

Expediente. 5.235.— Don Andrés
Pérez Moreno, para que satisfaga
1.021,29 pesetas por la herencia de un
solar en la calle de Aranjuez, núme-

Madrid, 19 de julio de 1943.
—El Go-

bernador Civil,Presidente, firmado: Car-
los Ruiz.

(G. C-2.756)



Por la parte real: Don Félix Bl¡
Romero, por Rústica ; don Victoriano
Hernández Menéndez, por L^rbana ; don
Eusebio González, por Industria; Hi-
jos de Regino Rodríguez, S. A., ha-
cendados forasteros, por Rústica, y don
Francisco Montero Fernández, Presiden-
te del Sindicato Agrícola.

horas de oficina en
Agencia Ejecutiva.

a liquidación de la ra venta de leña a don Miguel Camarero.
37. Conceder licencia de almacén uc

leñas a don Joaquín Garcés.
38. Conceder licencia para frutería y

verdulería a don Andrés García Sanz.
39. Conceder licencia para fábrica de

jabón a la S. A. «ThaderJ
40. Conceder lir^nciaHdon Manuel Ra\B

sustra. de una rueda, y que
la Policía a los efectos
5n del autor o autores

'

.i \u25a0

15. Desestimar recurso de reposición
formulado por don Alejandro San Román
contra acuerdo a virtud del cual le fué
impuesta la- sanción de 100 pesetas, por
falta de presentación de documentos para
realizar varias obras.

hurto

Er
relación de multas ¡,T-adas desde el i.° de en

>s de liquidar..el 20 p0r ,¿
nunicipal.

puestas

ro, a los

Por la parte personal :Don Domingo
Fernández de León, por Rústica ; don
Antonio Martín, por Urbana, y don Leo-
cadio Saugar Martín, por Industria.

16. Dar de baja en el arbitrio de so-
lares una finca propiedad de don José Or-

ebanista a 1 la Gua

41. Conceder licencia de taller de me-
cánica a don Florentino Avuso.

ó5- Quedar enterados de oficio de ]
Superioridad concediendo un mes de per

don Manuel TV
tega

Lo que se anuncia al público en el Bo-
letín Oficial de la provincia, para que,
en término de siete días, se pueda recla-
mar en contra de sus nombramientos con
justificantes acreditativos ante esta Al-
caldía, pasados los cuales no se admi-
tirá ninguna reclamación por justa que

17. Aprobar los extractos de los
acuerdos tomados por la Comisión Per-
manente en el mes de octubre.

42. Conceder renovación de licencia
de taller de afilar a don Benito González.

rres
miso al seno.

66. Pasar a Intervención la propues-
ta de la Junta de Educación Primaria re-
ferente a nombramiento de un carpintero
que proceda a reparar el material en las
escuelas nacionales.

18. Ordenar el tapado de varios po-
zos que existen al descubierto en las Cua-
renta Fanegas, y que ofrecen peligro pa-
ra los transeúntes..

43. Conceder licencia de traslado de
su establecimiento de comestibles a don
Félix Alfonso.

44. Desestimar licencia de apertura
de un quiosco de bebidas que solicita
don Mauro Rodríguez.

67. Fijar el jornal medio de un bra
cero en la localidad en la cantidad d<sea Sesión del día 12

Rozas de Puerto Real, 5 de julio de
J943-

—
El Alcalde, Teófilo Fernández.

(G. C—2.730) (X.—4.004)

19. Quedar enterados de los «Boleti-
nes Oficiales» y comunicaciones de la se-
mana.

45- Denegar cambio de nombre de li-
cencia de apertura de trapería que solicita
don Máximo Puertas, y clausurarle la in-
dustria, por no reunir las debidas con-
diciones higiénicas.

io pesetas
68. Quedar enterados de oficio de la

Fiscalía Superior de la Vivienda expre-
sando su gratitud al Ayuntamiento por
haber ofrecido facilitar local y material
para el funcionamiento de la Tenencia de
Fiscalía de esta villa.

COLMENAR DEL ARROYO 2o. Dar cuenta al Excmo. Sr. Gober-
nador Civilde la provincia de que el Ges-
tor de este Ayuntamiento don Sixto de
Nicolás., se ha posesionado del cargo de
Inspector Veterinario de Valdepeñas de
Jaén, a los efectos de su incompatibi-
lidad.

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 46. Denegar licencia de apertura que
ta de materiales de construcción, por po
solicita don Miguel Rocasolano para ven-
especificar el lugar donde pretende insta-
larla.

de esta villa hace saber
69. Abrir upa información para ave-

riguar quién fuera el empleado de la Sec-
ción de Abastos de este Ayuntamiento
que transmitió una baja con nombre y
un solo apellido, a fin de imponerle la
sanción que interesa la Delegación Pro-
vincial de Abastecimiento de Burgos.

Que, en sesión de 17 de mayo de 1943,
ha sido aprobado por este Ayuntamiento
el presupuesto formado para el año 1943,
y se expone al público en la Secretaría
de esta Corporación por término de quin-
ce días, contados desde el siguiente a la

este edicto, según ordenan el
artículo 300 de! Estatuto municipal y el
quinto del Reglamento de la Hacienda
municipal, fecha 23 de agosto de 1924,
a fin de que pueda ser examinado por los
contribuv Municipio y por

interesadas, y formularse
reclamaciones ante la Delegación de Ha-
cienda de la provincia por cualquiera de
las causas indicadas en el artículo 301 del
citado Estatuto y conforme al artículo
sexto del mencionado Reglamento.

Dado en Colmenar del Arroyo, a 10 de
junio de 1943.— El Alcalde,' Marcelino
Martín.

47. Denegar la autorización que so-
licita don José García para utilizar los
frentes laterales del quiosco que tiene es-
tablecido cerca de los solares donde es-
tuvo emplazada la Plaza de Toros.

21. Desestimar ruego de la Cámara
Oficial de la Propiedad Urbana respecto
a las notificaciones que se hacen a los
propietarios que no cumplen la Orden de
tener encendidas las luces en sus fa- 70. Interesar de la Compañía Madri-

leña de Urbanización arregle unos des-48. Reponer el acuerdo referente a
reclamaciones de los Maestros para que
se les abone las diferencias de atrasos
por casa-habitación, por haberse eleva-
do el censo en el sentido de que procede
abonarles dichos atrasos desde el 14 de
marzo de 1940, en que fué aprobado el
nuevo censo por la Superioridad.

chadas
22. Ordenar al dueño de un solar

existente frente al núm. 52 de la calle de
Valdeacederas que proceda al vallado del
mismo en el plazo de un mes.

perfectos que existen entre las vías del
tranvía en la avenida del Generalísimo
Franco, frente a las calles de Santa -Ma-
ría y Topete.

71. Interesar, de la Hidráulica Santi-
llana informe sobre las causas por ¡as
cuales sé nota disminución de presión en
el agua del término municipal.

23. Enviar a la Fiscalía de la Vivien-
da la denuncia de la Comisión de Policía
Urbana contra la finca núm. de la ca-
lle de Fereluz, que no reúne las condi-
ciones de habitabilidad que marca la Lev.

49. Conceder autorización para tras-
lado de restos a don Emilio de la Calle,
por haber cumplido las condiciones re-
glamentarias exigidas.

72. Quedar enterados de la resolución
del Tribunal Económico Administrativo
en reclamación de don José Pérez Plá
referente al arbitrio de calas, y que pase
a informe de la Asesoría para que ex-
prese si debe entablarse recurso conten-
cioso contra dicha resolución.

24. Ordenar a la Oficina Técnica que,
con la mayor urgencia, proceda al arre-
glo de los locales de las escuelas insta-
ladas en la Ciudad Jardín.

50. Desestimar petición de don Víc-
tor Aybar, solicitando aumento de alqui-
leres de la finca que le tiene arrendada
para Colegio el Ayuntamiento.

(G. C—2.737) (X.—4.005)

CHAMARTÍN DE LA ROSA
25. Pasar a Intervención, para su

abono, la nómina de estancias causadas
en el Tribunal Tutelar de Soria por un
menor de -esta localidad.

Extracto de los acuerdos tomados por
la Comisión Municipal Permanente en el
mes de febrero de 1943.

51. Conceder validez de licencia de
apertura de ferretería a don Pedro López
Ramírez, por traslado a otro local moti-
vado por fuerza mayor.

52. Conceder licencia de apertura de
almacenista de carbones minerales a don
Ramón Piñeifa.

73 • Aprobar relación de ingresos .for-
malizados en la Administración de Tan-
tas por la Agencia Ejecutiva correspon-
diente a la primera decena del mes ac-
tual.

26. Pasar a Intervención informe de
la Jefatura de Defensa Pasiva, sobre
arreglo de los refugios.Sesión del día 5

r. Quedar enterados de los «Boletines
Oficiales» y comunicaciones de la semana.

74. Pasar a informe de la Asesoría
la ampliación de las obras contratadas
para pavimentar Jas calles de Valdeace-
deras que envía la Oficina Técnica.

27. Quedar enterados de « oficio del
Asesor Jurídico participando que, según
le comunica el Juzgado de instrucción de
Colmenar Viejo, se tiene por parte a es-
te Ayuntamiento en el sumario que ante
dicho Juzgado se instruye por evasión de
varios detenidos en el Depósito munici-
pal.

53. Desestimar instancia de don JuanGutiérrez solicitando apertura de tienda
de vinos, debiendo solicitarlo de la Su-
perioridad.

2. Vender en pública subasta una res
caballar propiedad del Ayuntamiento.

3. Facilitar libros para el Registro
Civil al Juzgado municipal.

4. Quedar enterados del ingreso en el
Parque de ocho vigas de hierro que ha-
bían sido prestadas a la Dirección Ge-
neral de Arquitectura para construcción
de un transformador en las viviendas eco-
nómicas construidas en esta villa.

75. Quedar enterados de oficio del
Excmo. Ayuntamiento de Madrid, parti-
cipando no ser posible acceder a lo que
solicitó este Municipio respecto a conce-
sión de unos terrenos lindantes con este
término para construir en ellos una ca-
silla destinada a la exacción de arbitrios.

54. Acceder a la petición de don An-
tonio Pérez, pidiendo se le conceda mo-
ratoria para realizar las obras de alcan-
tarillado a una finca de su propiedad.

55. Acceder a la petición de don JuanGarcía, solicitando moratoria para reali-
zar obras de acometida al alcantarillado
de una finca de su propiedad.

56. Pasar a informe de Secretaría
instancia de doña Auxilia Ortega, solici-
tando anulación de varios recibos de al-
cantarillado, a virtud de que, según ma-
nifiesta, cedió dicha alcantarilla al Ayun-
tamiento.

28. Aprobar relación de ingresos for-
malizados en la Administración de Ren-
tas por la Agencia Ejecutiva, correspon-
dientes a la tercera decena de enero úl-
timo.

76. Quedar enterados de oficio del
Excmo. Sr. Gobernador Civil, de la pro-
vincia concediendo autrizacoión a 4a So-
ciedad Sevillana «Films» para abrir ua
restaurante en las dependencias de los
estudios cinematográficos, con destino a
los empleados, artistas y obreros de la
expresada Sociedad.

5. Conceder prórroga de licencia al
Interventor municipal, por enfermo. 29. Quedar enterados del estado de

6. Aprobar relación que remite la
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22 DE JULIO 5

85. Pasar a informe de la Adminis-
tración de Rentas la solicitud de don Jor-

Lspinosa, referente a moratoria para
pago del arbitrio de solares.

posa, por aparecer duplicado con otro
del solicitante.

rrascosa a don Teodoro Chico Hernando terpuestos contra sentencias dictadas en
materia laboral, atribuida actualmente en
virtud de Decreto de 15 de junio de 1939,
se concreta en el art. 3.0 de dicha dis-
posición exclusivamente a los interpues-
tos contra fallos de los Jurados Mixtos,
en armonía con la facultad jurisdiccio-
nal que correspondía al Ministerio con
anterioridad al 18 de julio de 1936, y
tratándose en el presente caso de una
resolución dictada por el Juzgado de pri-
mera instancia de Getafe, es manifiesta
la incompetencia de este Ministerio, y
procede, por tanto, se remita el expe-
diente a la Magistratura de Trabajo (De-
canato de Madrid), en virtud de haber
asumido estos Organismos las facultades
atribuidas a los extinguidos Tribunales
Industriales, a fin de que, previa noti-
ficación a las partes, puedan éstas hacer
uso del derecho que las corresponda.

—
Lo que, con inclusión del expediente de
referencia, comunico a V. S. para su co-
nocimiento y demás efectos.

—
Por Dios,

España y su Revolución Nacional Sindi-
calista.

—
Madrid, 24 de mayo de 1943.—El Director general, Felipe R. Franco,

limo. Sr. Magistrado de Trabajo Deca-
no de Madrid.

131. Conceder licencia para recons-
trucción de un muro de cerramiento en
una finca de- la calle Marqués de Viana,
a don Alfredo Leonoir Grand.

107. Informar a la Delegación de Ha-
cienda en el sentido de que procede des-
estimar el recurso entablado por los Au-
xiliares administrativos señorita Angeles
García y don Celedonio Aviles, contra el
Presupuesto municipal del año actual.

86. Conceder licencia para recons-
truir una cubierta y una nave 'en la fá-
brica de su propiedad a la Sociedad
«Barnices Claesens y Romero Girón».

132. Dejar pendiente para estudio el
expediente incoado por la Inspección de
Tributos a la Empresa de los Estudios
Cinematográficos de Chamartín.87. Conceder licencia a doña Elvira

Cabello para ampliación de hotel.
108. Conceder exención del arbitrio

de solares a la Cruz Roja Española. 133. Aprobar el extracto de los acuer-
dos tomados por la Comisión Municipal
Permanente en el mes de enero del año

88. Conceder licencia a doña Fulgen-
íienito para obras de ampliación en

\u25a0inca de su propiedad.

109. Denegar instancia de don Fer-
nando Ballesteros, Gerente de la Socie-
dad «Industrias Químicas Aromáticas»,
solicitando el régimen de intervención
administrativa en los productos fabrica-
dos por dicha Sociedad.

89. Conceder licencia para obras de
nueva planta a don Saturio Vegué.

actual

i34- Reconocer un 'crédito para abo-
no de horas extraordinarias trabajadas
por varios empleados de Intervención en
la liquidación de la Agencia Ejecutiva.

*35- . Acordar la venta de ejemplares
del índice de valoraciones únicamente a
Entidades Oficiales," fijando el precióle
cada ejemplar en 20 pesetas, y que, igual-
mente, se vendan al público las Ordenan-
zas y Presupuestos del año 1942 al pre-
cio expresado.

Conceder licencia a la Reverenda
-uperiora del Sagrado Corazón

de jesús para reconstrucción de un.pa-
bellón de entrada en el citado Colegio.

no. Desestimar instancia de don Ma-
nuel Gómez Valdés solicitando régimen
de intervención administrativa para el es-
tablecimiento de bebidas de su propiedad.

iii. Desestimar instancia de don Eu-
genio Ortiz solicitando .régimen de in-
tervención administrativa para la entra-
da y salida de productos de la fábrica' de
embutidos de su propiedad.

Conceder licencia para amplia-
rle una finca a don José Manuel Po-

Sesión del día 26

Quedar enterados de los «Boleti-
I)ficiales» y comunicaciones de la se-

136. Pasar al Inspector de la Guardia
municipal la denuncia que formula el Te-
niente Alcalde señor Hoyos, respecto a
un anuncio que ha sido colocado sin li-
cencia en una de las farolas del alumbra-
do público.

i iilii i |,i |n | i .I, ||nn \n
..astillo solicitando la adquisición

en propiedad de una sepultura perpetua
en el Cementerio municipal.

1 12
mana

93. Pasar al Pleno la carta oficial del
Banco de Crédito Local de España refe-
rente a la modificación de la cláusula
quinta del contrato que ha de formalizar

atamiento con dicho Banco para
el préstamo que tiene solicitado.

113. Conceder a doña Antonia Mur el
traslado de restos desde una sepultura
temporal a otra de la misma clase en
el Cementerio municipal.

PROVIDENCIA.—Magistrado, señor
Bellón Uriarte.

—
Madrid," 5 de junio de

x943-
—

Por repartida a esta Magistratu-
ra de Trabajo- la anterior comunicación,
con el escrito y autos que se acompa-
ñan; y notifíquese el contenido de aqué-
lla a las partes, haciéndolo, por lo que
respecta al demandado, don Eugenio Al-
varez Hernández, residente en La Haba-
na, a su Procurador de Getafe, don Pe-
dro Medina, librándose al efecto exhorto
al señor Juez de primera instancia de
dicha ciudad.

—
Lo mandó y firma su se-

ñoría; de que certifico.
—

Pedro Bellón.
—

Ante mí, Antonio Pabón.

Y en cumplimiento de lo que determi-
na el artículo 65 de la vigente ley Mu-
nicipal, se formula el presente extracto
de los acuerdos tomados por la Comisión
Municipal Permanente en el mes de fe-
brero del año actual, para que, previa
aprobación de la misma, sea enviado al
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la pro-
vincia, a los efectos de su publicación
en el Boletín Oficial.

Autorizar a la Compañía Telefó-
Xacional para colocar cuatro postes

en la carretera de Chamartín, sustituti-
yos de otros cuatro que han retirado por
inservibles.

114. Conceder renovación de sepul-
tura temporal a doña Saturia Mateo.

autorización para ad-
quinr una sepultura perpetua a doña Da-
niela Caite Martín.

"5

Quedar enterados de carta del ve-
cino don Amadeo Gómez Ezquerra refe-
rente a ofertas para el arriendo de unos
locales que se destinarán a escuelas.

116. Abonar a don Tomás Fuertes,
Vigilante de arbitrios, sus haberes en los
días que estuvo sin trabajar como -con-
secuencia de la movilización de su reem-

Chamartín de la Rosa, 8 de marzo de
T943-

—
El Secretario (firmado). —

Visto
bueno: El Alcalde-Presidente, Manuel
Torres Garrido.

Aprobar el informe de la oficina
arquitectura referente al arreglo de
lente pública emplazada en la calle

Vguirre.

plazo
117. Aprobar la liquidación llevada a

cabo por la Intervención de Fondos de
los alquileres del local destinado a ofici-
na subalterna de arbitrios, propiedad de
don Ángel Rubio, correspondientes al pe-
ríodo rojo.

Acuerdo de la Comisión MuiíicipalPer-
manente. —

Chamartín de la Rosa, 12 de
marzo de 1943.

Librado el correspondiente exhorto, se
presentó escrito por el Procurador señor
Medina, haciendo constar que su repre-
sentado, don Eugenio Alvarez Hernán-
dez, ignoraba si en la actualidad vivía,
ni tenía noticias suyas, no pudiendo, por
tal razón, admitir la notificación que se
le había hecho; a cuyo escrito ha recaído
la siguiente

Quedar enterados de oficio de la
Delegación Provincial del Servicio So-

de la Mujer manifestando que no
ie acceder a la petición que le hizo
Ayuntamiento de que designara diez
ritas para que ayudaran al recono-

cimiento de los niños de los Colegios que
practica el Médico de Higiene Escolar.

La Comisión Municipal Permanente,
en sesión celebrada en el día de hoy, to-
mó el siguiente acuerdo :iiS. Pasar a informe de la Junta Lo-

cal de Educación Primaria el expediente
seguido a don Alejandro Castaño, por
apertura de un Colegio de Primera En-
señanza sin cumplir los requisitos legales.

«Dada lectura al extracto de los acuer-
dos tomados por la Permanente durante
el mes de febrero último, fué acordado
por unanimidad aprobarlos y que se ex-
pongan al público en forma' reglamenta-
ria, remitiendo copia de los mismos al
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la pro-
vincia, por si tiene a bien ordenar su in-
serción en el Boletín Oficial.»

—
Y cer-

tifico: El Secretario (firmado).
Decreto.

—
Chamartín de la Rosa, 13de marzo de 1943.

Cúmplase el anterior acuerdo remitien-
do copia de los extractos expresados al
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la pro-
vincia.—El Alcalde-Presidente, Manuel
Torres Garrido.

PROVIDENCIA.—Magistrado, señor
Queipo de Llano.

—
Madrid, 9 de julio de

1943-
—

Por recibidos el exhorto y escrito
que anteceden, que se unirán a los autos
de su referencia; y en vista de lo que en
este último se consigna, practíquese la
notificación acordada al demandado,, don
Eugenio Alvarez Hernández, por medio
de edictos, que se insertarán en el Bo-
letín Oficial de esta provincia.—Lo
mandó y firma su señoría; de que certi-
fico.—Gonzalo Queipo de Llano.

—
Ante

mí, Antonio Pabón. (Rubricados.)

Requerir a la oficina Técnica pa-
ue, con toda urgencia, remita el pre-

supuesto del coste de las obras que de-
ben verificarse en una finca urbana de
la calle Alberdi, adjudicada por la Agen-
cia Ejecutiva a este Ayuntamiento para
ponerlo en condiciones de habitabilidad,

¡a Tenencia de la Fiscalía de la Vi-
a en la misma forma.

119. Manifestar a doña Apolonia Al-
varez que debe solicitar del Gobierno Ci-
vil de la provincia la autorización que
pretende para instalar un quiosco de re-
frescos y horchatas en la calle de Cas-
telar

120. Conceder a don Dámaso Yagüe
renovación de licencia de apertura de un
despacho de pan en la calle de Lozova.

Conceder autorización al Jefe del
o de Estadística y Racionamiento

para que trabajen en horas extraordina-
rias los empleados a sus órdenes en los
trabajos del canje de las cartillas de abas-

121. Conceder a don José Fernández
Cabeza renovación de licencia de apertu-
ra para despacho de pan en la calle de
Numancia.

122. Devolver a la Cooperativa Hi-
potecaria el depósito constituido en este
Ayuntamiento para responder del pago
del arbitrio de Plusvalía.

Diligencia.—Chamartín de la Rosa, di-
cho día.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, con el fin de
que sirva de notificación en forma a don
Eugenio Alvarez Hernández, residente
en La Habana, se expide la presente,
con el visto bueno del limo. Sr. Magis-
trado de Trabajo, en Madrid, a 9 de ju-
lio de 1943, de que certifico: El Secre-
tario, Antonio Pabón. —

V.° B.°: El Ma-
gistrado de Trabajo, Gonzalo Queipo de
Llano.

100. Conceder autorización al Nego-
1 de Quintas para realizar en jorna-
extraordinarias los trabajos de for-
ión de listas y ficheros de los mozos
;idos en la Instrucción Premilitar, in-
vado por la Superioridad.

Se cumple lo ordenado. —El Secreta-
rio (firmado).

123. Devolver a don Enrique Arroyo
las cantidades depositadas en laCaja Ge-
neral de Depósitos para responder del ar-
bitrio de Plusvalía.

(G. C—1.118)

101. Quedar enterados del Reglamen-
eneral de la Casa de Socorro, . pu-
lo en el «Boletín Oficial del Esta-do», acordando que informen sobre el

acoplamiento de los servicios y las nue-
lormas que allí se establecen el Dé-
lo de la Beneficencia y el Secretario

de la Corporación.

Magistratura de Trabajo
número 2, de Madrid

124. Devolver a don Luis Sánchez las
cantidades depositadas en este Ayunta-
miento para responder del pago de ar-
bitrios de Plusvalía en el expediente se-
guido a don Diego Sánchez Carbajosa.

125. Devolver a don Vicente Aizqui-
bel las cantidades ingresadas demás por
el arbitrio de Plusvalía.

(G. C—2.772) (I.-.iOQ)

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos que se han tramitado en
el Juzgado de primera instancia de Ge-
tafe, y cuya actuación se sigue por esta
Magistratura de Trabajo núm. 2, a ins-
tancia de Braulia Gorgonio García, con-
tra don Eugenio Alvarez Hernández, re-
sidente en La Habana, sobre reclama-
ción de salarios, aparecen el oficio y pro-
videncia que son del tenor literal si-
guientes: Ék

OFICIO.
—

-Ministerio de Trabajo.
—

Dirección General de Jurisdicción del
Trabajo.

—
Sección de Recursos.

—
Visto

el expediente que remite a este Minis-
terio la Audiencia Territorial de Madrid,
con motivo de recurso interpuesto contra
sentencia del Juzgado de primera instan-
cia de Getafe, en funciones de Tribunal
Industrial, recaída en autos promovidos
por doña Braulia Gorgonio García, con-
tra don Eugenio Alvarez Hernández, y
dado que la competencia del Ministerio
de Trabajo para conocer de recursos in-

Audiencia Territorial de Madrid
102. Quedar enterados de Circular

rlxcmo. Sr. Gobernador Civil de la
ncia respecto a que se dé cuenta a
> Departamento de las alteraciones
>ufra la Gestora por renuncias, di-
ñes o ausencias de los señores Ges-

126. Conceder licencia para amplia-
ción de una casa en la calle de MaríaZayas a don Francisco Soriano.

Don Juan Manuel Corujo, Relator Secre-
tario de la Audiencia Territorial de Ma-drid,
Certifico: Que en el expediente de res-

ponsabilidades políticas instruido contra
don Juan Manuel Madinaveitia y Tabu-
yo, la Sección 4.» de esta Audiencia ha
dictado la siguiente

J^J^C'onceder licencia para instala-
\u25a0 tres motores en dos máquinas

dedicadas a limpieza de trapos, a don Bo-
nifacio Plaza, siempre que esa instalación
se ajuste a los Reglamentos y disposicio-
nes que rigen para esta clase de indus-

127

103. Quedar enterados de la clausu-
ra de la trapería propiedad de don Má-
ximo Puertas, existente en la calle del
Curtido, conforme acordó la Comisión
Permanente.

tbres

trias
Sentencia

128. Conceder licencia a doña Vicen-
ta Cuesta para construir una casa de
nueva planta en la calle de la Concep-

En Madrid, a 7 de junio,dé"1943.
—

Visto por la Sección 4.a de esta Audien-
cia Provincial el expediente sobre res-
ponsabilidad política procedente del Juz-
gado de instrucción núm. 18, de esta ca-
pital, y seguido contra don Juan Manuel
Madinaveitia y Tabuyo, de cuarenta y
siete años de edad, casado, médico v ve-
cino de esta capital, en el que ha sido
parte el Ministerio Fiscal, y Ponente,
para este trámite, el Magistrado don Luis

Quedar enterados del estado de104.
fondos

105. Aprobar varias cuentas y factu- 129. Conceder licencia para construir
un nuevo cerramiento en finca de su pro-
piedad, en la calle de Mateo Inurria, a
don Ángel Toscano.

cion

ras
106. Acceder a la petición de don To-

más Jiménez Benito solicitando se anule
un recibo del arbitrio de perros que le

-ido extendido a nombre de su es-
130. Conceder licencia para construir

una casa en la calle de Esperanza Ca-
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Rodríguez Celestino.
—

i.° Resultando
probado que don Juan Manuel Madina-
veitia Tabuyo, a quien se le siguió causa
por la Jurisdicción Militar,fué condenado
por sentencia, hoy firme, que dictó el co-
rrespondiente Consejo de Guerra en 27
de febrero de 1942, como autor de un
delito de auxilio a la rebelión militar, a
la pena de seis meses y un día de pri-
sión menor y accesorias, siendo hechos
determinantes de tal condena las activi-
dades del inculpado como médico exclu-
sivamente en los servicios sanitarios del
Ejército rojo.

—
2.0 Resultando que ins-

truido el expediente citado y elevado a
este Tribunal pasó a dictamen del Mi-
nisterio Fiscal, que lo emitió en el sen-
tido de solicitar la absolución del incul-
pado por estar exento de responsabilidad
política conforme al artículo 2°, párrafo
segundo de la Ley de 19 de febrero de
1942.

—
1.° Considerando que es proce-

dente acceder a lo pedido por el Minis-
terio Fiscal, por cuanto si bien el en-
cartado estuvo incurso en el apartado a)
del artículo 4. 0 de la Ley de 9 de febre-
ro de 1939, le comprende la exención es-
tablecida por el párrafo 2.0 del artículo
segundo de la Ley de 19 de febrero de
1942, que modificó aquélla.—Vistos di-
chos preceptos y los demás aplicables.

vigente ley de Responsabilidades Políti-
cas de 9 de febrero de 1939, tal como
quedó modificada por la de 19 de febre-
ro' de 1942, por lo que procede dictar la
sentencia interesada por el Ministerio
Público con los pronunciamientos a ella
inherentes.

—
Vistos los preceptos legales

aplicables.

PROVIDENCIAS JUDICIALES admitido libremente y en ambos efecthabiendo comparecido dentro del térm'
)S'

del emplazamiento ante esta Superio^
dad a sostener sus derechos en el reo""so interpuesto.— Aceptando los «ReSu?tandos» de la sentencia apelada, y resu

"

tando, además, que convocadas para fcelebración de la vista que la Ley h*
termina en este rollo, ésta se ha cele"brado en el día de ayer, con asistencia'solamente del señor Fiscal municipal
que el apelante y las apeladas no co¿,
parecieron, a pesar de hallarse citados'en legal forma por medio de edictos qUese publicaron en el sitio público de cos-tumbre de este Juzgado y en el BoletínOficial de esta provincia, en cuyo actose solicitó por elMinisterio Fiscal' la con-firmación de la sentencia recurrida, conimposición de las costas causadas erí am.bas instancias.— Aceptando los «Consi-
derandos» de la sentencia apelada, y
considerando, además, que hallándosedictada con arreglo a derecho la senten-cia recurrida, procede su confirmacióncon imposición de las costas causadas en
esta instancia al apelante. —

Vistos los ar-
tículos de general aplicación.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 4
Fallamos

edicto
Que debemos absolver y absolvemos a

Félix Tovar Vargas, dejando a la libre
disposición del mismo los bienes inter-
venidos y cancelando cuantas obligacio-
nes se hubieren constituido en méritos de
este expediente. Publíquensé los edictos
preceptivos. Y firme esta resolución, re-
mítase certificación de ella al Tribunal
Nacional de Responsabilidades Políticas.
Así por esta nuestra sentencia, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.

—
Mo-

desto Domingo, Ramón de Páramo, Luis
Rodríguez (rubricados).

En este Juzgado de primera instan-
cia número cuatro, de esta capital, se
sigue expediente a instancia de don
Leovigildo Serred y Burgués, sobre
declaración de herederos abintestato
de su esposa, doña Eulalia Antonia
María del Rosario Sancho-Miñano y
Elorz, de cincuenta y nueve años, na-
tural de Pamplona, hija legítima de
don Esteban-Sixto y de doña Leonor
(difuntos), que falleció en esta capital,
calle de Lagasca, número ocho, el día
treinta y uno de marzo del corriente
año, sin dejar descendencia de ningu-
na clase ni ascendencia ;y de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo
novecientos ochenta y cuatro de la ley
de Enjuiciamiento Civil, se anuncia
al público la muerte sin testar de di-
cha causante, y que los que reclaman
su herericia son su referido esposo,
don Leovigildo Serred y Burgués ;su
hermana de doble vínculo, doña Ma-
ría Dolores Sancho-Miñano y Elorz,
y sus sobrinas carnales doña Leonor
y doña María del Carmen Sancho-Mi-
ñano'y Sérvet, hijas de otro hermano
de la causante, fallecido con anterio-
ridad a la misma, llamado don Ra-
món Sancho-Miñano y Elorz ;y por
medio del presente se llama a los que
se crean con igual o mejor derecho
que aquéllos para que comparezcan
ante este Juzgado a reclamarlo, den-
tro del término de treinta días, a con-
tar desde el siguiente al de la publi-
cación, de este edicto en los Boletines
Oficiales del Estado, de esta provincia
de (Madrid y de la de Navarra, de-
biendo justificar tal derecho con los
oportunos documentos.

Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia por el señor Magistrado, Po-
nente, don Luis Rodríguez Celestino, es-
tando celebrando audiencia pública la
Sección 4.a de esta Audiencia Provincial,
hoy día de su fecha, de que certifico.

—
P. H., Ledo. Juan P. Bermudo (rubri-
cado) .

Fallo

Que debo confirmar y confirmo la sen-
tencia recurrida dictada por el señor Juezmunicipal -de este número con fecha 5 de
noviembre de 1942, y por la que se con-
denó al denunciado, Victorino Diego
Arranz, a la pena de siete días de arres-
to menor y al pago de las costas causa-
das en ambas instancias; y hallándose en
ignorado paradero, notifíqueseles esta re-
solución por medio de edictos en la for-
ma prevenida por la Ley, así como a las
apeladas, doña Carmen Padilla Chacón
y doña Carmen Chacón Ruiz.

—
Así por

esta mi sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo.—Ricardo Alvarez (rubricado).

Fallamos Asimismo certifico que la anterior sen-
tencia ha sido declarada firme.Que debemos absolver y absolvemos a

don Juan Manuel Madinaveitia y Tabu-
yo, dejando a su disposición, libremente,
los bienes de su pertenencia, y alzando,
en su virtud, cuantos embargos u obli-
gaciones sobre ellos pesen. Publíquense
los edictos preceptivos. Y firme esta re-
solución, póngase en conocimiento del
Tribunal Nacional de Responsabilidades
Políticas. \u25a0

—
Así por esta nuestra senten-

cia, lo pronunciamos, mandamos y fir-
mamos.

—
Modesto Domingo, Mariano L.

Palacios, Luis Rodríguez Celestino.
—

P. H., Ledo. Juan P. Bermudo.

Y para que consté, y remitir al Exce-
lentísimo señor Gobernador Civil de esta
provincia para su inserción en el Bole-
tín Oficial, firmo la presente en Ma-
drid, a 13 de julio de 1943.

—
Ledo. Juan

P. Bermudo.
(G. C—2.695) (B.—18.124)

En el expediente de responsabilidades
políticas seguido en este Juzgado contra
don Joaquín Sánchez Covisa y Sánchez
Covisa, se ha dictado por la Sala i."de
esta Audiencia, con fecha 19 de junio úl-
timo, la sentencia cuya cabeza y parte
dispositiva dicen así:

Asimismo certifico que la anterior sen-
tencia ha sido declarada firme.

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor don Ricardo Alvarez
Martín, Juez de instrucción núm. 9, de
esta capital, hallándose celebrando au-
diencia pública en el mismo día fe su
fecha; doy fe.

—
Francisco de P. Rives

(rubricado).

Publicación

Y para que conste, y remitir al Exce-
lentísimo señor Gobernador Civil de esta
provincia para que tenga lugar su in-
serción en el Boletín Oficial dé esta
capital, firmo la presente en Madrid, a
12 de julio de 1943.

—
Ledo. Juan P. Ber-

mudo.

Sentencia núm. 28
Señores: Don Arturo Pérez Rodríguez,

don Blas Senent Ferrer, don Mariano L.
Palacios. —En Madrid, a 19 de junio de
1943.

—
Visto ante la Sección i.a de esta

Audiencia Provincial el expediente de
responsabilidades políticas seguido con-
tra don Joaquín Sánchez Covisa y Sán-
chez Covisá, mayor de edad, soltero, de
profesión médico, hijo de Joaquín y de
Matilde, natural de Huete (Cuenca) y
vecino de Madrid, domiciliado en la calle
de Atocha, núm. 36, instruido por el Juz-
gado de Responsabilidades Políticas nú-
mero 2, de esta capital, en virtud de la
sentencia contra él dictada por la Juris-
dicción de Guerra condenándole a la pe-
na ele cuatro años de prisión menor, sien-
do Ponente el señor Magistrado don Blas
Senent Ferrer ...

Y para que sirva de notificación en le-
gal forma a don Victorino Diego Arranz,
Carmen Padilla Chacón y Carmen Cha-
cón Ruiz, expido él presente en Madrid,
a 15 de julio de 1943 .—El Secretario.
Francisco de P. Rives^

Madrid, trece de julio de mil nove-
cientos cuarenta y tres.

'(G. C—2.704) (B.-18.974)

El Secretario,
Isidro DomínguezDon Juan Manuel Corujo, Relator Secre-

tario de la Audiencia Territorial de Ma-
drid, V.°B.°

El Juez de primera 'instancia
(B.—18.147)

Certifico: Que en el expediente de res-
ponsabilidades políticas instruido por el
Juzgado instructor de Colmenar Viejo
contra Félix Tovar Vargas, la Sección
cuarta de esta Audiencia ha dictado la
siguiente

(Firmado.) JUZGADOS MILITARES
(A—1.489)

REQUISITORIAS
JUZGADO NUMERO 9

ZARAGOZA
Sentencia EDICTO Adolfo Joaquín Méndez Amago, hijo

de Luis y de Mercedes, natural de Ma-
drid, avecindado en Valencia, -calle del
Pilar, núm. 12, primero, de treinta y
cinco años de edad, estado soltero, ofi-
cio mecánico, de estatura 1,574 m- >' sl!S
señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos
pardos, nariz grande, barba al pelo, bo-
ca regular, legionario de la 11 Bande-
ra de la Legión, que en 4 de agosto de
1938 prestaba sus servicios en la Compa-
ñía Transeúntes del Campamento de San
Gregorio (Zaragoza), comparecerá, en el
plazo improrrogable de treinta días, a
partir de la publicación de la presente
requisitoria, ante el Comandante de In-
fantería don Anastasio Cámara Peñ a >

Juez instructor del Juzgado Militar nú-
mero 8 de Zaragoza, para responder de
los cargos que le resulten de la causa
número 1.557-38, que se le instruye p°r
deserción, bajo apercibimiento qu<

Madrid, a 3 de julio de 1943.
—

Visto
por la Sección 4.

a de esta Audiencia Pro-
vincial el expediente sobre responsabili-
dad política procedente dei Juzgado de
instrucción de Colmenar Viejo y segui-
do contra Félix Tovar Vargas, mayor
de edad, casado, industrial y vecino de
Colmenar Viejo, en el que há sido parte
el Ministerio Fiscal y Ponente para este
trámite el Magistrado don Luis Rodrí-
guez Celestino. —

1.° Resultando probado
que el encartado, Félix Tovar Vargas,
vecino de Colmenar Viejo, donde vive
con la industria de un bar-frontón, perte-
neció al Frente Popular y estuvo afiliado
a Unión General de Trabajadores, sin
ostentar cargo directivo alguno ni ejer-
cer actividades proselitistas, arrendó un
local a dicha Sociedad sindical mediante
precio, y no consta que efectuara actos
delictivos durante el pasado Movimiento
Nacional.

—
2° Resultando que instruido

el oportuno expediente por virtud de tes-
timonio de la Comisión de Incorporación
Industrial y Mercantil núm. 1, en el que
fué oído el inculpado, terminado que fué
se elevó a esta Audiencia, y pasado al
Ministerio Fiscal, emite dictamen en el
sentido de solicitar la absolución de Fé-
lix Vargas, por no resultar acreditado
esté incurso en responsabilidad política.
i.° Considerando que los hechos proba-
dos, básieos de este procedimiento, no
están incluidos entre los que sanciona la

Fallamos
En el rollo de juicio de faltas seguido

en este Juzgado con el núm. 12, de 1942,
en virtud del recurso de apelación inter-
puesto por Victorino Diego Arranz, con-
tra la sentencia dictada por el Juzgado
municipal de este número en el juicio de
faltas seguido en dicho Juzgado con el
núm. 765, de 1942, por malos tratos, con-
tra el Victorino Diego Arranz, se ha dic-
tado la sentencia y publicación siguien-
tes:

Que debemos absolver y absolvemos a
don Joaquín Sánchez, Covisa en orden a
su responsabilidad política por estar
exento de ella, cancelándose, en su con-
secuencia, cuantos embargos y medidas
precautorias se hubieren trabado en mé-
ritos del mismo, con todas sus demás
legales consecuencias.— Notifíquese esta
resolución al interesado en su domicilio
y publíquese en el «Boletín Oficial del
Estado», para que surta sus efectos le-
gales. —

Así por esta nuestra sentencia,
votada por unanimidad, de la que se
unirá certificación al rollo de Sala y se
remitirá, una vez firme, copia de la mis-
ma al Tribunal Nacional, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.

—
Arturo

Pérez, Blas Senent, Mariano L.Palacios
(rubricados).

Se ha dictado providencie con esta fe-
cha acordando dar la debida publicidad
a dicha sentencia, haciéndose constar que
el inculpado ha recobrado la libre dispo-
sición de sus bienes y que con el solo
requisito de la publicación del edicto se
entenderán levantados cuantos embargos
y medidas precautorias se hubieren po-
dido llevar a cabo.

En la Villa de Madrid, a 17 de abril
de 1943-—El señor don Ricardo Alvarez
Martín, Juez de instrucción núm. 9, de
esta capital, habiendo visto el presente
rollo y juicio verbal de faltas seguido en
el Juzgado inferior con el núm. 765, de
1942, entre partes: de la una, el Minis-
terio Fiscal, en representación de la ac-
ción pública; de la otra, como denuncia-
do y apelante, Victorino Diego Arranz,
de treinta años, casado, -chófer, en igno-
rado paradero, y de la otra, como de-
nunciantes y apeladas, Carmen Padilla
Chacón, de dieciocho años, soltera, sus
labores, y Carmen Chacón Ruiz, madre
de la anterior, también en ignorado pa-
radero, y en cuyo juicio, y por el de-
nunciado, se interpuso recurso de apela-
ción contra la sentencia en el mismo dic-
tada con fecha 5 de noviembre último,
por la que se le condenó a la pena dé
siete días de arresto menor y al pago de
las costas del juicio, cuyo recurso le fué

no comparecer será declarado en
beldía

Zaragoza, a 5 de julio de 1943.— >_;
Comandante Juez instnictor^iúm^«Anastasio CámaraPeñaM

2.6i6fl (B.
—18.021)

JUZGADO ESPECIAL LETRA C
Lereno Suárez, del que se ignora e

segundo apellido, natural de Martola.
(Portugal), hijo de Manuel y de Ma-
ría, de veintisiete años, y que fi]
residencia en Faro, núm. 48, con
-cera en el término de quince días aní

Madrid, 9 de julio de 1943.
—

El Secre-tario, Guillermo Pérez Herrero.— Fran-
cisco Arias

(B.—i8.o56)
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Aureliano Galán Pérez, Juez del Juzgado
Militar Especial letra C, sito en esta ca-
pital, en la calle de los Hermanos Mira-
lles, núm. 54 (Porlier); advirtiéndole que
de no comparecer le parará el perjuicio
a que haya lugar con arreglo a derecho.

Orencio Hernández López, natural de
Aliaguilla (Cuenca), de treinta años de
edad, hijo de Saturnino y de Rosalía, sol-
tero, de profesión jornalero, comparecerá
ante este Juzgado en el término de ocho
días, a partir de la publicación de este
edicto, al objeto de responder de los car-
gos que contra el mismo aparecen en
procedimiento sumarísimo ordinario nú-
mero 15.176, que contra el mismo se ins-
truye; advirtiéndole que de no compa-
recer en el plazo fijado se le declarará
en rebeldía, por así tenerlo acordado en
providencia de este día.

CUENCA litares, la busca y captura, y caso de ser
habido lo pongan a disposición de este
Juzgado.

nuel y Jenara, natural de Cuenca, com-
parecerá ante el Juzgado Militarnúme-
ro 2, sito en la calle de Piamonte, nú-
mero 2, piso tercero, sala 42, en el pla-
zo de ocho días, a partir de la publica-
ción de la presente requisitoria ; advir-
tiéndole que de no comparecer le parará
el perjuicio a que haya lugar.

Madrid, 15 de julio de 1943.
—

El Se-
cretario (firmado). —

Visto bueno: El Te-
niente Coronel Juez instructor (firmado).

(G. C—2.724) (B.—18.978)

JUZGADO DE PLENARIOS

Dado en Madrid, a 14 de julio de
1943.

—
(Firmado. \u25a0

c—2.725)I
JUZGADO DE A^LACIO^NU*?^Madrid, 8 de julio de 1943.

—El Juez
militar, Aureliano Galán Pérez.

(B.—18.977)

(G. C—2.648) (B.—18.048)

JUZGADO NUMERO 9

El Excmo. Sr. General Jefe de la Ju-risdicción Aérea, y en su nombre y re-
presentación el Juez instructor núm. 2,
de Aviación, por la presente requisitoria
llama, cita y emplaza a Manuel Alonso
Abad, de treinta y nueve años de edad,
natural de Madrid, soltero, hijo de Ma-
nuel y Adela, comisionista, teniendo su
último domicilio conocido en Fernán
González, núm. 70, primero derecha, de
esta Plaza, para que, en el preciso tér-
mino de quince días, comparezca ante
este Juzgado, sito en la calle de la Prin-
cesa, núm 23 (Madrid), para responder
de los cargos que en el S. O. núm. 444,
de 1941, contra el mismo instruyo, bajo
apercibimiento que de no comparecer se-
rá declarado rebelde.

Por la presente se cita, llama y em-
plaza, para que en el plazo improrroga-
ble de diez días, a partir de la publica-
ción de la presente, comparezcan en este
Juzgado núm. 9, sito en el paseo de Ma-
ría Cristina, núm. 5, los autores del robo
frustrado verificado en el bar «Oasis»,
de la carretera de Chamartín de la Rosa
(Ma.cjrid),el día 2 de junio de 1941; aper-
cibiBos de que de no hacerlo así serán
declarados en rebeldía.

Por la presente se cita, llama y em-
plaza a Santiago Barriales Escudero,
natural de Madrid, hijo de Pedro y de
Josefa, de estado soltero, de profesión
panadero, con domicilio en la calle de
Francos Rodríguez, núm. 35, de esta ca-
pital,para que, sin excusa ni pretexto al-
guno, comparezca ante el señor Juez del
Juzgado de Plenarios de esta Plaza, sito
ei el paseo del Prado, núm. 6, en el pla-
zo improrrogable de ocho días, a contar
de la publicación de la presente, parán-
dole el perjuicio a que haya lugar, de
no comparecer.

Cuenca, 9 de julio de 1943.
—El Capi-

tán Juez instructor, José López de los
Mozos.

(G. C—2.651) (B.—18.045)

JUZGADO NUMERO 14
Por la presente se cita y emplaza de

comparecencia ante este Juzgado Militar
núm. 14, sito en esta capital, calle de
Piamonte, núm. 2, al vecino de Daimiel
(Ciudad Real) Teófilo Márquez Expósi-
to, de cuarenta y un años de edad, casa-
do, de profesión peón albañil, y que tu-
vo su domicilio en la calle de Castillejos,
núm. 18, de dicha ciudad, para que den-
tro del término de diez días, a partir de
la publicación de la presente, se persone
en dicho Juzgado; apercibido de que si
no lo verifica será declarado en rebeldía.

Madrid, 9 de julio de 1943.
—

Fernando
F. de Córdova.

(G. C—2.649) (B.—18.047)

JUZGADO ESPECIAL DE PRISIO- A su vez requiero a las Autoridades
civiles, militares y Policía gubernamen-
tal, para que practiquen activas diligen-
cias en busca del referido sujeto, que en
caso de ser habido lo conducirán a una
de las prisiones de esta capital, y a mi
disposición, pues así lo tengo acordado
en providencia de esta día.

NES MILITARES
Dado en Madrid, a 15 de julio de

L943;
—

El Comandante Juez, Eduardo
García.

Gallostra Garrido (Enrique), hijo de
Carlos y de Enriqueta, natural y vecino
de Madrid, estado soltero, domiciliado
últimamente en Cardenal Cisneros, 57, y
Blasco de Garay, 24; edad, veintinueve

.años; profesión, empleado del «Metro»,
y actualmente Alférez provisional de In-
fantería, sujeto a dos expedientes por la
falta grave de quebrantamiento de pri-
sión preventiva; señas: ojos, azules; ca-
bello, rubio; piel, morena; cejas, al pe-
lo; nariz, regular; cara, larga; talla, un
metro 720 milímetros, fugado por tercera
vez de una prisión de Zaragoza, y que
se supone está en Madrid, comparecerá
en el término de treinta días ante el Te-
niente Coronel de Caballería don José
López de Letona y López, Juez especial
de Prisiones Militares, en su despacho
oficial, en las referidas Prisiones, calle
del General Mola, núm. 61, bajo aperci-
bimiento de que si no comparece será de-
clarado rebelde.

(B.-18.997)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 20

Dado en Madrid, a 15 de juliode 1941.
El Juez instructor, Jaime del Portillo
Bermejo.

Gregorio García, alias «el Goyo», que
tuvo su residencia por el Puente de Va-
llecas, sin que consten otros datos, com-
parecerá, en el término de diez días, ante
el Juzgado Eventual núm. 20, sito en
Piamonte, 2, segundo ; advirtiéndole que
de no verificarlo en plazo señalado será
declarado en rebeldía.

Madrid, 10 de julio de 1943.
—

El Se-
cretario (firmado).—Visto bueno: El
Teniente Coronel Juez (firmado).

(G. C—2.679)
'

(B.—18.109)
¡g:c— 2.-2 3«
JUZGADO EVENTUAL NUM. 22

(B.-18.976)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 11

Francisco Riaño Blanco, cuyo último
domicilio conocido fué en el pueblo de
Torrijos (Toledo), y cuyas demás señas
personales se desconocen, deberá compa-
recer, en el término de diez días, a par-
tir de la publicación de la presente re-
quisitoria, con elfin de responder a los
cargos que contra el mismo resulten en
procedimiento sumarísimo núm. 204, an-
te el Juzgado MilitarEventual núm. 11,
de los de esta plaza, sito en la calle de
Piamonte, 2, 3.0; adviniéndole que de
no hacerlo en el plazo que se les seña-
la será declarado en rebeldía, rogando
a las Autoridades, tanto civiles como mi-

El Juez militar eventual núm. 22, sito
en Piamonte, núm. 2, segundo, local nú-
mero 37, cita y emplaza para que com-
parezca en el término de cinco días, a
partir de la publicación de la presente, a
María Pascual Narro, esposa de Rosen-
do Martín Maderuelo, y que al parecer
vivió en el año 1939 en la calle de Goyri,
núm. 19, de esta capital.

Madrid, 14 de julio de 1943.
—El Co-

ronel Juez (firmado).
(B.—18.982)

CAMPAMENTO (CARABANCHEL)
Inglés Muñoz (Julio), hijo de Julio y

de Isabel, natura! de Carabanchel Bajo
(Madrid), nacido el 12 de abril de 1

de oficio chófi 1, cuyas señas per-
sonales son 1; ntes: estatura un
metro 7S3 milímetros, pelo negro, cejas
a! pelo, ojos pardos, nariz regular, barba
poca, boca reg ¡lor sano, soldado
que fué del K o de Artillería nú-

Madrid, 15 de julio de 1943.
—

.El Juezinstructor (firmado).
(B.—18.983)

Madrid, 9 de julio de 1943.
—El Te-

niente Coronel Juez, José López de Le-
tona y López.

JUZGADO NUMERO 2
Víctor Palomino López, de cuarenta y

tres años de edad, casado, hijo de Ma-(G. C—2.650) (B.—18.046)

128 Comisión Gestora Shsión del día 28 de mayo 1.25

Beneficencia Provincial,^ de conformidad con la analogía que estable-
ce en su instancia con los desempeñados por el Doctor Ratera, y, en
su consecuencia, reconocerle un aumento de nueve años y ocho me-
ses, entendiéndose que por llevar más de cuarenta años de servicios
prestados a la Corporación, ha de percibir el interesado el premio re-
muneratorio elevado a 1.000 pesetas.

número 1.295, de! corriente año, que por un importe de 3.000 pesetas
le fué expedido a justificar.

644. Aprobar, pdr reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el Jefe de la 1 de Beneficencia,
acreditando ¡la inversión de los libramientos números 1.302, 1.303,
1.304 V 1-305, del corriente año, que por un importe de 25.000 pe-
setas cada uno de ellos le, fueron expedidos a justificar.°59- Quedar enterada y conforme con el oficio del señor Inge-

niero Director de Vías y Obras provinciales, por el que da cuenta
de que el peón caminero afecto a dicha Sección,, Benito Prieto Her-
nán, renuncia al cargo de capataz que por ascenso le corresponde,
nombrando en su lugar Capataz de peones camineros de la Sección
de Vías y Obras provinciales, al número siguiente de los aprobados
en los últimos exámenes, Aurelio Espinosa Rosado.

66o. Acceder a lo solicitado, vista la comunicación del señor
Decano del Cuerpo Médico de la Beneficencia Provincial, por el
Médico interno don Pedro Urquiza Villanueva, y, en su virtud, con-
cederle licencia indefinida, sin sueldo, con efectos a partir de i.°de ju-
lio próximo, para ampliación de estudios en la Universidad de Ber-
lín, de conformidad con lo prevenido en el artículo 11 del Reglamen-
to del Cuerpo Médico de la Beneficencia Provincial.

645. Aprobar, por reunir los requisa amentarlos perti-
nentes, cuentas rendidas por el Sobrestante Pagador de la Sección de
Vías y Obras provinciales, acreditando la inversión de los libramien-
tos núms. 5.770, 6.35a, 6.354, 64, 23S, 502, 503, 671, 675, 1.053 y
1.054, los tres primeros del año 1942, y los restantes del corriente año,
que por un importe de 5.000, 10.000, 5.000, 2.000, 3.000, 5.000, 3.000,
4.033,01, 10.000, 10.000 y 10.000 pesetas le fueron expedidos a jus-
tificar.

646. Declarar de abono, con cargo al capítulo II,,artículo ter-
cero, concepto núm. 15, «Dietas de ios Diputados provinciales», la
cantidad de 4S0 pesetas, importe de las dietas devengadas por los
señores Vocales Gestores de la Corporación, por su asistencia a sesio-
nes públicas durante el pasado mes de abril.

661. Conceder tres meses de licencia, por enfermedad, a la En-
fermera numeraria de la Beneficencia Provincial señorita Primitiva
Morcillo Herrera, de los cuales tres meses, el primero lo será con todo
el sueldo, y los dos restantes, con la mitad de su haber, entendiéndo-
se esta licencia como prórroga de la que venía disfrutando, con efec-
tos a partir de 30 de marzo pasado, día siguiente al en que finalizó
la licencia original ; todo ello de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 28 del Reglamento de Funcionarios de la Corporación.

662. Acceder a lo solicitado por don Carlos González Bolívar,
Cobrador del impuesto de Cédulas personales, y, en su. virtud, con-
cederle una licencia para asuntos propios, de dos meses, sin sueldo,
de conformidad con el. artículo 29 del Reglamento de Empleados de
la Corporación.

647. Prestar conformdad a la cuenta justificada que presenta
el Depositario de la Corporación, de las operaciones de ingresos y
gastos realizados por cuenta del Presupuesto ordinario de 1043, extra-
ordinario B de 1928 y de las que se clasifican bajo el concepto de
ciValores independientes del Presupuesto»), durante el primer trimestre
de 1943-

648. Conceder a dos Gregorio Gumiel Pérez, veterano de la
Guerra Carlista, la pensión, vitalicia de 5 pesetas diarias, por acre-
ditar, en expediente incoado, las condiciones requeridas por esta cla-

se de concesiones, por acuerdo de la Comisión Gestora de 29 de di-
ciembre de 1939, pensión que percibirá con efectos económicos de
i.° del año actual, con cargo a la pertinente consignación del vigente
Presupuesto de Gastos de la Corporación.

649. Conceder a doña Angela Herreros Martínez, de conformi-
dad con lo solicitado por la misma, una pensión temporal de 400 pe-
setas anuales, 10 por 100 del sueldo de 4.000 pesetas disfrutado por su

'
663. Quedar enterada de la comunicación del señor Decano del

Cuerpo Médico de la Beneficencia Provincial, por la que da cuenta
de que el Médico interno supernumerario don Sixto Caso Blanca, ha



mero 71, y que desertó de dicho Cuerpo
el 7 de enero de 1943, comparecerá en
el término de diez días ante el Juez ins-
tructor^. Alférez don' Manuel. Vilaverde
Marugán, en el Cuartel que ocupa su Re-
gimiento en Campamento, Carabanchel
(Madrid) ,bajo1apercibimiento de ser de-
clarado rebelde si no* lo efectúa.

septiembre de 1937, conduciendo una ca-
mioneta perteneciente a

'
la 14 División

del Ejército Nacional, chocó con otra en
la calle de José Calvo Sotelo, de Cara-
banchel Bajo,- resultando en el accidente
un muerto v varios heridos.

el día 18 de julio de 1936, comparecerá
en el plazo máximo He diez días ante
el Juzgado Militar Eventual núm. 20,
sito en Piamonte, 2, 2.0; advirtiéndole
que de no efectuarlo en el plazo seña-
lado será declarado en rebeldía.

de ocho días, a partir de la publica,.' <de la presente requisitoria, al oWeto h°recibirle declaración en procedm
de

sumarísimo "ordinario núm iq6¿r
°

contra el mismo en este Juzgado ¿ $*
truye, bajo apercibimiento que dPefectuarlo le parará el perjurio a que hn°b.ere lugar y será declarado rebeldeMadrid, 12 de julio de 1943—El'tmente Coronel Juez instructor (firmado)'(G. C—2.689) (B.—18.128)

'•

JUZGADO EVENTUAL NUMERO „
Marcelino Hormigos Ortiz, que resi'dio en Torrijos. (Toledo), cuyas den!circunstancias personales se ignoran

comparecerá en el término de diez díasa partir de lá publicación de la presente'
ante el Juzgado Militar Eventual núme'ro 11, sito en la calle de Piamonte ítercero, para responder a los cargos que
resultan en el procedimiento sumarísimonum 1.452, bajo apercibimiento que deno efectuarlo será declarado en rebeldía-rogando a todas las Autoridades, tantociviles como militares, la busca y cap
tura del mismo, y, caso de ser habido
lo pongan a disposición de este Juzgado'

Dado en Madrid, a 12 de julio'de 194,'
(rirmado.)

-
(G. C.-2.688) (B.-18.129)

JUZGADO EVENTUAL NUMERO 21
Manuel Antón Méndez, hijo de Remi-

gio y Petra, esposo de Cristina, naturalde Madrid, de veintisiete años de edad
vecino de esta Plaza, calle de Aranjuez!
num. 25, profesión mecánico, compare-
cerá en el término de ocho días, a partirde la presente, en el Juzgado Militar
Eventual núm. 21, sito en Piamonte, nú-
mero 2, tercero, de los de esta Plaza-advirtiéndole que de no hacerlo será de-clarado en rebeldía, parándole los per-juicios a que haya lugar.

Dado en la Plaza.de Madrid, a 12 de
julio de 1943.—El Comandante Juez ins-
tructor (firmado).

Asimismo se cita a Martín Moros
Poms, el cual resultó herido en dicho ac-
cidente; significándoles a ambos, en caso
de no comparecer en el plazo que se les
señala, les pararán los perjuicios a que
hubiere lugar en derecho.

Madrid, 13 de julio de 1943.
—

El Co-
ronel Juez (firmado).

Campamento (Carabanchel), 8 de ju-
lio de 1943.

—
El Alférez Juez instructor,

Manuel Vilaverde Marugán.

(B.-18.115)

JUZGADO EVENTUAL NUMERO 30
El señor Juez del Juzgado Militar

Eventual núm. 30, de los de esta Plaza,
sito en Piamonte, núm. 2, piso 3.0 puer-
ta núm. 51, cita y emplaza a Lucas Cas-
tro Martín, de treinta años de edad, ca-
sado, natural de Madrid, hijo de Feli-
ciano y de Catalina, al objeto de que
comparezca ante este Juzgado en el pla-
zo de diez días,, a contar desde la fecha
en que sea publicada esta requisitoria;
advirtiéndole que de no comparecer será
declarado rebelde.

(B.—18.054)
En Madrid, a 10 de julio de 1943.

—
El Teniente Coronel Juez (firmado).JUZGADO EVENTUAL. NUMERO 15

Pablo Vera Mansilla, de veintidós años
de edad, soltero, natural y vecino del
pueblo de Agudo (Ciudad Real), hijo de
Marcelino y Valeria, comparecerá en
este Juzgado en el plazo de ocho días,
a partir de la publicación de la presen-
te requisitoria, para declarar en el pro-
cedimiento sumarísimo ordinario que se
le instruye con el núm. 1.835 en este
Juzgado; en el bien entendido que de no
cumplimentar esta' orden le pararán los
perjuicios consiguientes y será 'declara-
do rebelde.

(B.-18.053)

JUZGADO EVENTUAL NUMERO 9
Por la presente se llama a Dolores Ibá-

ñez Pradillo, con domicilio en esta capi-
tal durante la guerra, en Emilio Barro-
so, 22, y cuyas demás circunstancias se
ignoran, para que en el plazo de diez días
comparezca ante el Juzgado Militar Even-
tual núm. 9, sito en paseo de María Cris-
tina, núm. 5, de esta capital, con el fin
de recibirla declaración y practicar dili-
gencias acordadas en el sumarísimo de
urgencia núm. 20.592; prevenida que de
no verificarlo le parará el perjuicio a que
hubiere lugar y será declarada en rebel-
día.

En Madrid, a 13 de julio de 1943.
—El

Coronel Juez instructor (firmado).
(B.—18.196)

Madrid, a 12 de julio de 1943.
—El

Coronel Juez instructor (firmado).
(B.—18.051)

JUZGADO EVENTUAL NUMERO n_ Ángel Vargas Villegas, natural y ve-
cino durante el Glorioso Movimiento Na-
cional en Carmena (Toledo), cuyas de-
más circunstancias personales se desco-
nocen, comparecerá en 'el término de diez
días, a partir de la publicación de la pre-
sente, ante el Juzgado Militar Eventual
núm. 11, de los de esta Plaza, sito en
la calle de Piamonte, núm. 2, 3.0, para
responder de los cargos que resulten en
procedimiento sumarísifno núm. 1.587,
que se le instruye, bajo apercibimiento
que de no verificarlo será declarado en
rebeldía; rogando a todas las Autorida-
des, tanto civiles como militares, la bus-
ca y captura del mismo, y, caso de ser
habido, será puesto a disposición de este
Juzgado.

JUZGADO EVENTUAL NUMERO 20

Un tal Julián, alias «el Abisinio», cu-
yos demás datos se desconocen, y que
es vecino de Tetuán de las Victorias,
comparecerá .en el término de diez días
ante el Juzgado Militar Eventual núme-
ro 20; advirtiéndole que de no efectuar-
lo en el plazo señalado será declarado
en rebeldía.

Madrid, 12 de julio de 1943.
—

El Te-
niente Coronel Juez adjunto, Eladio Mu-
ñoz

(B.—18.114)

JUZGADO NUM. 2 DE LA JURISDIC-
CION CENTRAL DE MARINA

Doña Dolores Orasta de Quintas com-
parecerá ante el Juzgado núm. 2 de la
Jurisdicción Central de Marina, sito en
el paseo del Prado, núm. 5, 2°, al ob-
jeto de prestar declaración ante su Juezinstructor, en el plazo de cinco días;
previniéndole que de no comparecer en
el plazo señalado la pararán los perjui-
cios a que haya Tugar en derecho.

Madrid, 10 de julio de 1943.
—El Co-

ronel Juez (firmado).
(B.—18.052)

JUZGADO ESPECIAL DE
AUTOMOVILISMO

Por la presente se cita y emplaza, pa-
ra que en el plazo de diez días, a partir
de la publicación de la presente, se per-
sone en este Juzgado Especial de Auto-
movilismo de la Capitanía General de la
i.

a Región, sito en el paseo de María
Cristina, núm. 5, 5.a planta, José Ra-
mos Ramos, de veinticinco años de edad,
conductor de automóvil que el día 25 de

Dado en Madrid, a 12 de julio de 1943(Firmado.)Madrid, 13 de julio de 1943.
—El Co-

mandante Juez instructor (firmado).
(B.—18.122)

(G. C.
—

2.690) \u25a0 B.—18.127)
Ju5gADOEVE^TUAL NUMERO 11

(B.—18.058)

TUÁL NUMERO 20JUZGADO EVEI> Rufino Gómez Rodríguez, natural de
Torrijos (Toledo), comparecerá ante este
Juzgado Militarnúm. ir,sito en la calle
de Piamonte, núm. 2, 3.0, en el término

\u25a0****'i^>>í-ÍM"*'M'^-M<*.v«JK
Macario Roldan Beltrán, Sargento que

fué del Batallón Ciclista de Alcalá de He-
nares, en el cual prestaba sus servicios

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 52
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difunto esposo, don Miguel Garvía Garvía, Sobrestante de carrete-
ras, en situación de excedencia voluntaria ;pensión que, con arreglo
a lo preceptuado en los artículos 22 y 23 del vigente Reglamento de
Empleados y régimen de servicios, deberá percibir en propio nombre
y en el de sus hijos menores de edad Carmen, Rosario, Pilar, Manuel
y Angeles, durante seis años, seis meses y tres días, tiempo de ser-
vicios activos prestados por el causante, y mientras la interesada con-
serve las condiciones reglamentarias para su disfrute, a partir de la
fecha del presente acuerdo, con cargo a la correspondiente consigna-
ción presupuestaria.

durante los dos últimos años de servicios en activo, en armonía conlos treinta y dos años, un mes y doce días que le son computabas,
de conformidad con lo preceptuado en los artículo 19 y 20 del vi-
gente Reglamento de Empleados y Régimen de Sen-icios ; ñaber
pasivo que empezará a disfrutar desde el día 15 de abril de 1943siguiente al de su jubilación, con cargo a la correspondiente con-
signación presupuestaria,

654. Desestimar, a la vista de las razones expuestas en su
día en el dictamen de esta Sección de Hacienda, confirmadas por
el de la Asesoría Jurídica de la Corporación, instancia de doña Do-
lores Garrote Benavente, en solicitud de que le sea reconocido elderecho al percibo de la pensión causada por su padre don Cipria-
no Benavente de Francisco.

650. Quedar enterada de ,no haberse presentado reclamación
alguna sobre la aprobación por la Comisión Gestora de la liquida-
ción del Presupuesto del ejercicio de 1942 formada por la Inter-
vención de Fondos y publicado el correspondiente anuncio en el
«Boletín Oficial» de la provincia de 10 de marzo del corriente año,
según preceptúa el artículo 297 del Estatuto provincia!.

651. Aprobar la distribución de fondos que, a tenor de lo
prevenido en el artículo 275 del Estatuto provincial y por un im-
porte de 6.656.395,10 pesetas, ¡propone la Intervención de Fondos
para hacer frente a las obligaciones de la Corporación durante el
próximo mes de junio del año en curso.

, 655- Quedar enterada y conforme con decretos de la Presiden-
cia, en virtud de los cuales, haciendo uso de la facultad que le atri-
buye el acuerdo de 30 de diciembre de 1.940, 'se ha servido conceder
anticipos reintegrables de una y dos mensualidades de su haber, res-
pectivamente, a los funcionarios que en dichos decretos se mencionan.

656. Ampliar en dos, como consecuencia de vacantes ocurridas,
el número de seis plazas de Porteros quintos, cuya provisión, me-
diante concurso, se acordó por la Comisión Gestora en sesión de 13
de febrero último,, ajustándose esta ampliación a las bases de con-
vocatoria y demás condiciones aprobadas por el citado acuerdo.

652. Quedar enterada de la resolución del Ministerio de Ha-
cienda por el que se desestima la petición nuevamente reiterada y
debidamente fundamentada por' esta Corporación, formulada por el
Ministerio de la Gobernación en 5 de septiembre último, sobre que
se restablezcan en pleno vigor los artículos 238 y 241 del Estatuto
provincial acerca de la participación que corresponde a las Dipu-
taciones provinciales en los impuestos de Derechos reales y Timbre
del Estado.

657. Instruir expediente administrativo al subalterno de esta
Corporación Florencio Lucas Murciano, en virtud de sentencia con-
denatoria recaída contra él en el procedimiento sumarísimo que le
ha sido instruido por el Juzgado de Plenarios, manteniéndose el
acuerdo adoptado por la Comisión Gestora en sesión de 20 de sep-
tiembre de 1940, por el que, a tenor de lo dispuesto en el artículo 43
del Reglamento de Empleados de la Corporación, continuará perci-
biendo el 50 por 100 del haber que tiene asignado, a resultas de lo
que se acuerde en el expediente administrativo a que, en virtud de
este acuerdo, se le somete.

653- Clasificar a Plácido Casado Negredo, Portero de la cla-
se de segundos del Cuerpo de Subalternos de esta Corporación, ju-
bilado voluntariamente, en razón de haber cumplido la edad de se-*
senta años, por acuerdo de la Comisión Gestora de 14 de abril del
corriente año, con el haber pasivo anual de 4.800 pesetas, 80 por 100
del haber de 6.000 pesetas disfrutado por el mencionado funcionario

658. Considerar justificado el tiempo de servicios prestados a
la Corporación por don José Bourkaib Bessó, Profesor Médico de la


